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Resumen 

Esta investigación con tema de “Aplicación contable y fiscal en los procesos para la 

devolución del IVA en empresas de autotransporte de carga” tiene la finalidad de analizar 

la normativa vigente aplicable en los aspectos contables y fiscales que conllevan los 

procedimientos relacionados a la devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) que 

realizan las empresas del sector de autotransporte de carga cuando obtienen saldos a 

favor. 

El presente estudio busca analizar y comprender aspectos de la práctica contable, 

fundamentos legales, etapas y consideraciones especificas requeridas durante el 

proceso de la recuperación de saldos a favor, así como las situaciones a las que se 

pueden enfrentar y como las pueden solventar las entidades de autotransporte de carga 

en México.  

El trabajo se desarrolla bajo la problemática de las empresas de autotransporte de carga 

de México que presentan errores en los registros contables, omisiones o falta de control 

en la documentación comprobatoria de las operaciones, desconocimiento de la 

normativa aplicable, lo que causa que las solicitudes sean rechazadas o se retrasen los 

procesos, afectando así el trámite en curso y el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales.  

De igual forma se aporta una propuesta sobre la aplicación práctica de esta investigación 

en relación con la empresa de autotransporte de carga sujeta al presente estudio, 

perteneciente al contribuyente José Téllez Rocha.  

Finalmente, con la presente investigación y propuesta se busca contribuir a la correcta 

aplicación de la normativa fiscal y contable, impulsando el cumplimiento y transparencia 

de sus obligaciones fiscales.  

 

Palabras clave: IVA, devolución, autotransporte de carga.  
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Abstract 

This research, titled “Accounting and Tax Applications in VAT Refund Processes for 

Freight Trucking Companies,” aims to analyze the current regulations applicable to the 

accounting and tax aspects of procedures related to the Value Added Tax (VAT) refunds 

carried out by companies in the freight trucking sector when they obtain credit balances. 

This study seeks to analyze and understand aspects of accounting practice, legal 

foundations, stages, and specific considerations required during the process of 

recovering credit balances, as well as the situations freight trucking companies in Mexico 

may face and how they may address them. 

This paper focuses on the problems faced by Mexican freight trucking companies that 

present errors in accounting records, omissions, or lack of control in supporting 

documentation for operations, as well as a lack of awareness of applicable regulations. 

This leads to applications being rejected or processes being delayed, thus affecting 

ongoing processing and compliance with tax obligations. 

Likewise, a proposal is provided on the practical application of this research in relation to 

the freight transport company subject to this study, belonging to taxpayer José Téllez 

Rocha. 

Finally, this research and proposal seek to contribute to the correct application of tax and 

accounting regulations, promoting compliance and transparency in their tax obligations. 

 

Keywords: IVA, return, freight transport. 
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Introducción 

Actualmente los contribuyentes de México presentan problemas en el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales debido a que caen en prácticas incorrectas tanto en el aspecto 

fiscal como contable, esto es debido a que gran parte de la sociedad mantiene una 

postura negativa en cuanto a la contribución al estado, dejando a un lado el posible 

beneficio de recuperación de saldo a favor de los impuestos cuando se deriven de sus 

operaciones y practicas correctas. 

En ese sentido, el Impuesto al Valor Agregado (IVA) ocupa un papel fundamental dentro 

de la tributación, no solo como una de las principales fuentes de ingresos para el Estado, 

sino también como un elemento clave para las empresas, ya que llevar una correcta 

aplicación y control contable se generan beneficios económicos. 

Particularmente, el sector del autotransporte de carga desempeña un papel importante 

en la economía mexicana ya que fungen un papel esencial dentro de la logística de las 

empresas que requieren del servicio para el traslado de mercancías, sin embargo, 

debido a la naturaleza de las operaciones de estos contribuyentes que incurren en altas 

erogaciones por concepto de combustibles, mantenimiento, peajes, materiales y 

herramientas, entre otros que son gravados a la tasa general y por otro lado se reciben 

depósitos que se originan por el cobro de la prestación del servicio a personas físicas y 

morales, mismas que permiten a las empresas de este giro obtener saldos a favor de 

IVA, los cuales pueden solicitar en devolución ante la autoridad fiscal. El mencionado 

procedimiento además de ser reconocido legalmente como un derecho del 

contribuyente, es un proceso complejo que requiere de conocimientos técnicos 

específicos, tanto contable como fiscal. 

A pesar de la existencia de normas establecidas por la autoridad del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) y diversos marcos legales que regulan el procedimiento 

de devolución de impuestos, en la práctica se presentan dificultades para su correcta 

aplicación. Entre los principales problemas se encuentran los errores en el registro 

contable de las operaciones, omisiones o falta de control en la documentación 

comprobatoria de las operaciones, desconocimiento de la normativa aplicable, así como 

el incumplimiento de las obligaciones fiscales. Estas deficiencias provocan 

consecuencias negativas para las empresas, tales como retrasos en el trámite, rechazo 
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de solicitudes, pérdida de saldos a favor e incluso la imposición de sanciones 

económicas. 

Ante esta situación, surge la necesidad de examinar, analizar y evaluar la aplicación 

contable y fiscal de los procesos de devolución del IVA en empresas del sector 

autotransporte de carga, con el fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y proponer estrategias que contribuyan a mejorar su gestión administrativa y 

tributaria. 

La presente investigación se basa en un enfoque descriptivo, ya que busca identificar y 

describir las etapas, requisitos contables y fiscales que las empresas del sector deben 

cumplir para solicitar la devolución del IVA cuando generan un saldo a favor. La presente 

investigación permite observar los procedimientos actuales, analizar los lineamientos 

aplicables y comprender los retos más comunes a los que se enfrentan las empresas del 

autotransporte en el ámbito fiscal. 

El estudio tiene como objetivo general analizar de manera integral la aplicación contable 

y fiscal en los procesos relacionados con la devolución del IVA en las empresas de 

autotransporte de carga, bajo la normativa vigente, con el propósito de comprender los 

procedimientos y la gestión ante la autoridad para la recuperación del impuesto. Para 

lograrlo, se establecen objetivos específicos orientados a examinar el marco legal y fiscal 

aplicable, analizar los requisitos y trámites establecidos por el SAT, y evaluar las 

prácticas contables y fiscales internas de los contribuyentes, con el fin de identificar 

oportunidades de mejora y optimizar el proceso de devolución. 

De igual forma se da una propuesta sobre la aplicación práctica de esta investigación en 

relación con la empresa de autotransporte de carga sujeta al presente estudio, 

perteneciente al contribuyente José Téllez Rocha.  

Esta investigación se justifica en la necesidad de contribuir al fortalecimiento de la cultura 

fiscal y al cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias en el sector del 

autotransporte de carga. Actualmente, muchos contribuyentes presentan dificultades en 

la gestión del IVA debido a prácticas incorrectas. 

En entidades como el Estado de Hidalgo donde el autotransporte de carga es una de las 

principales actividades económicas, resulta importante contar con procedimientos 

contables y fiscales eficientes, que permitan aprovechar los procedimientos de 

recuperación de saldos a favor y evitar problemas con la autoridad. 
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Por lo tanto, el estudio busca aportar un análisis integral que combine los aspectos 

contables, fiscales y legales involucrados en el proceso de devolución del IVA, aplicados 

al contexto específico de las empresas de autotransporte de carga, además, busca 

ofrecer lineamientos prácticos y recomendaciones que orienten a las empresas en la 

correcta gestión del impuesto, fomentando la transparencia y cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de forma correcta y en el tiempo adecuado.  

Por último, esta investigación no solo pretende describir el procedimiento de devolución 

del IVA, sino también analizar a fondo el origen del saldo a favor y en base a ello 

fortalecer los procesos internos de las empresas para reducir los riesgos de rechazo de 

solicitudes. De tal manera, que la correcta aplicación contable y fiscal del IVA se convierte 

en un elemento clave para la sostenibilidad y competitividad del sector del autotransporte 

de carga en México. 
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Capítulo I. Generalidades de la empresa 

El presente capitulo expone un panorama general sobre la empresa objeta de estudio, 

con el fin de dar a conocer su actividad, datos de ubicación y tamaño, estructura 

organizacional, entre otros.  

1.1 Datos generales 

1.1.1 Nombre o razón social de la empresa 

La entidad corresponde a persona física con nombre José Telles Rocha.  

1.1.2 Ubicación de la empresa 

La empresa se encuentra ubicada en Camino a Rancho Sangre de Cristo, S/N, carretera 

Tulancingo – México, C.P. 43760, Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Hidalgo.  

1.1.3 Giro de la empresa 

El giro es de servicios ya que se basa en el autotransporte foráneo de carga general.  

1.1.4 Tamaño de la empresa 

El tamaño de la entidad corresponde a una empresa pequeña de acuerdo con el inegi, 

ya que cuenta con una plantilla de quince empleados. 

1.1.5 Rama 

De acuerdo con el catálogo del Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte 

esta entidad corresponde a la rama 48412 Autotransporte foráneo de carga general. 

1.2 Reseña histórica de la empresa 

Esta empresa surgió en el Estado de Hidalgo a partir de la idea de dar uso a una unidad 

que tenía la familia en estado de abandono, la cual tenía características particulares para 

poder trasladar mercancía de un lugar a otro, posteriormente inicio actividades locales 

que se basó en el transporte de productos de algunos  vecinos comerciantes, con el 

tiempo la demanda fue incrementando y así mismo la necesidad de nuevos equipos de 

transporte para lo cual se recurrió a fuentes de financiamiento para poderlos adquirir y 

todo fue así hasta llegar a la actualidad, que ya se cuenta con una flotilla de 

tractocamiones con un equipo de operadores así como una amplia cartera de clientes y 

proveedores que permiten a la empresa cumplir con sus objetivos.   
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Esta empresa inicio sus operaciones legalmente en el año 1999 en el cual fue dado de 

alta ante Servicio de Administración Tributaria (SAT), en donde aún realizaba viajes de 

corta distancia, posteriormente en el año 2009 su régimen paso al de Personas Físicas 

con Actividad Empresariales y Profesionales, misma en la que se encuentra tributando 

actualmente.  

1.3 Organigrama de la empresa 

Figura 1 

Organigrama de la empresa José Téllez Rocha   

 

1.4 Misión, Visión y Políticas 

1.4.1 Misión 

Brindar servicios de autotransporte de carga vía terrestre a nivel estatal de forma 

confiable y segura, garantizando la entrega oportuna y en óptimas condiciones.  

1.4.2 Visión 

Ser una empresa líder en el sector del autotransporte de carga a nivel nacional, 

reconocida por su calidad y responsabilidad en el servicio además de ser un aliado 

estratégico en la logística de nuestros clientes. 

1.4.3 Políticas 

1.4.3.1 Políticas generales 

• Todo el personal que no se encuentre en viaje deberá registrar su hora de entrada 

y salida en la bitácora de asistencias.  
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• Los involucrados en esta entidad portaran adecuadamente su uniforme y equipo 

de seguridad a excepción de cuándo sean actividades extraordinarias.  

• Se sugiere que las unidades tengan una revisión preventiva cada tres meses. 

• Se fomentará entre los colaboradores un ambiente laboral de respeto, equidad y 

colaboración.  

1.4.3.2 Políticas aplicadas al departamento de operadores y derivados: 

• Se contempla que el personal realice sus actividades en estado sobrio, sin haber 

consumido y/o ingerido bebidas alcohólicas, sustancias toxicas o cualquier otro 

producto que altere sus sentidos.  

• Es responsabilidad de cada operador cumplir con las normas de tránsito. 

• Los operadores se mantendrán en comunicación constante con la base ante 

cualquier situación.  

• Los operadores, antes de iniciar su ruta contaran con hoja de autorización, así 

como los viáticos solicitados con anticipación ambos previamente firmados por el 

encargado de departamento. 

1.4.3.3 Políticas aplicadas al departamento administrativo contable: 

• Contribuir con el cumplimiento normativo de la entidad en tiempo y forma.  

• No se realizarán comprobantes fiscales CFDI fuera del mes en que fue realizada 

la operación.  

• Se registrarán oportunamente los ingresos y gastos  

• Todas las operaciones deberán estar respaldadas por comprobantes fiscales 

digitales (CFDI) conforme a la normativa del SAT. 

1.4.3.4 Políticas aplicadas a clientes y proveedores: 

• Apoyar con la supervisión de la mercancía involucrada.  

• Contribuir con los datos fiscales para emitir los comprobantes de CFDI 

correspondientes.  

• Comunicarse a los directorios establecidos por la entidad para la atención de 

quejas y dudas respecto a la operatividad.  

• Se aplicará confidencialidad sobre la información de los clientes y proveedores 

de sus operaciones logísticas. 
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1.5 Servicios y clientes 

1.5.1 Servicios 

Esta entidad se especializa en ofrecer servicios de autotransporte de carga al público en 

general a través de sus unidades que se mantienen en condiciones para ofrecer un 

servicio confiable y de calidad. 

El servicio que se ofrece en brindado de acuerdo con lo que requiera el cliente ya que 

se cuenta con caja abierta, de plataforma y seca, de igual forma, el servicio se presta a 

nivel local o nacional según sea el caso.  

1.5.2 Clientes 

La entidad cuenta con una amplia cartera de clientes tanto locales como nacionales, sin 

embargo, a los que se les presta el servicio con mayor frecuencia es a las siguientes 

empresas que transportan acero y fertilizantes: 

• PROMOTORA NACIONAL AGROPECUARIA MEXICANA  

• GLADYS YADIRA TOLEDO RUFINO 

• COMERCIALIZADORA DE FERTILIZANTES E INSUMOS 

• NUTRIMENTOS MINERALES DE HIDALGO 

• ALFREDO CASTRO MARTINEZ 
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Capítulo II. Metodología 

2.1 Investigación descriptiva 

Como base para la elaboración de esta tesis se utilizará una investigación de tipo 

descriptiva, ya que busco identificar las etapas y los requisitos contables y fiscales que 

aplican las empresas de autotransporte de carga para llevar a cabo su devolución del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA) cuando causan un saldo a favor del mismo. La 

presente investigación permite analizar y describir los procedimientos existentes y los 

lineamientos que se deben cumplir, con el objetivo de conocer los principales retos a los 

que se enfrentan las empresas del sector.  

2.2 Planteamiento del problema 

El Impuesto al Valor Agregado (IVA) es una de las fuentes principales de ingresos para 

el país de México, ya que se presenta en las operaciones económicas que se realizan a 

diario las personas y empresas.  

Respecto a las empresas de autotransporte de carga, el correcto manejo y aplicación 

contable y fiscal del IVA se considera como uno de los procesos con mayor importancia 

dentro del área contable, ya que debido a la naturaleza de sus operaciones que es la 

prestación de servicios, representa la fuente de ingresos para la entidad son gravados a 

la tasa general del 16% misma que aplica para la adquisición de bienes y servicios 

necesarios para poder llevar a cabo la actividad.    

Sin embargo, hoy en día muchas de las entidades con este giro enfrentan diversas 

dificultades para poder realizar y aplicar de forma correcta los procesos que conlleva el 

trámite de la devolución de impuestos a favor de IVA acreditable, puesto que se 

presentan situaciones como son, operaciones registradas de forma errónea, falta de 

documentación comprobatoria, desconocimiento o mala interpretación de la normativa 

vigente, incumplimiento de las obligaciones fiscales. Estas deficiencias llegan a 

ocasionar que los tramites de devolución se retrasen, se rechacen, se pierda el saldo o 

en algunos casos hasta tener sanciones económicas. 

A pesar de la existencia de los diferentes marcos normativos y procedimientos definidos 

por las autoridades fiscales, la aplicación correcta de los mismos sigue siendo un 

problema en las entidades de autotransporte de carga. Esta situación se presenta por la 

falta de actualización del personal encargado de realizar los procesos contables y 
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fiscales o por la dificultad administrativa de poder llevar un estricto control de sus 

operaciones, por lo tanto, esto implica un incremento en el riesgo de errores en la 

determinación del IVA trasladado y acreditable obteniendo un resultado incorrecto del 

saldo a favor.  

Es por ello que surge la necesidad de examinar, analizar y evaluar la correcta aplicación 

contable y fiscal de la normativa vigente en los procesos contables y de los que conllevan 

los tramites de devolución del saldo a favor de la empresa de autotransporte sujeta a la 

presente estudio, con el fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y en 

base a ello proponer lineamientos que optimicen los errores en los procesos de 

devolución y así garantizar una gestión más eficiente.  

2.3 Objetivos de investigación 

2.3.1 General 

Elaborar una propuesta para el control interno en base al análisis integral de la aplicación 

contable y fiscal de los procesos relacionados con la devolución del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) en las empresas del sector autotransporte de carga, bajo la normativa, 

resoluciones y reglamentos vigentes al periodo de estudio 2025, con el propósito de 

fortalecer los procedimientos ante la autoridad para la recuperación del impuesto, y así 

contribuir a una administración más eficiente del cumplimiento tributario.  

2.3.2 Específicos 

• Examinar el marco legal y fiscal aplicable a las devoluciones de IVA en el sector 

del autotransporte de carga, mediante la consideración de la legislación vigente 

en materia tributaria con el fin de analizar e identificar los principales 

procedimientos, riesgos fiscales y posibles sanciones que enfrentan los 

contribuyentes de este sector. 

• Analizar los requisitos y trámites establecidos por la autoridad fiscal (SAT) para 

la devolución del IVA, a través de la revisión detallada de la normativa vigente, 

los plazos, procedimientos aplicables y dificultades comunes a lo que se 

enfrentan durante el cumplimientos de los procesos, en el periodo en que los 

contribuyentes gestionan y dan seguimiento a sus solicitudes de devolución, con 

el propósito de identificar los principales factores que causan el retraso o el 

rechazo de las solicitudes.  
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• Evaluar las prácticas contables y fiscales internas relacionadas con el manejo del 

IVA en los contribuyentes con actividad de autotransporte de carga mediante el 

análisis de los procesos de registro, control y reconocimiento del IVA acreditable 

y trasladado, así como de la documentación y procedimientos utilizados para dar 

soporte a las operaciones, durante el desarrollo de sus operaciones que 

intervienen en la determinación del saldo a favor, con el fin de identificar 

oportunidades de mejora que optimicen el proceso de devolución y aseguren el 

cumplimiento con la normativa vigente. 

• Elaborar una propuesta para el control interno de las empresas de autotransporte 

de carga en base a los procedimientos y lineamientos teóricos establecidos en la 

normatividad vigente para el periodo 2025, con el propósito de fortalecer las 

áreas de mejora que permitan facilitar el proceso de recuperación del IVA a favor.  

2.4 Preguntas de investigación 

1.- ¿Qué disposiciones legales y fiscales regulan las devoluciones de IVA en el sector 

del autotransporte de carga y cómo establecen el procedimiento, riesgos y sanciones 

para los contribuyentes? 

2. ¿Qué requisitos y trámites establece la autoridad fiscal (SAT) para la devolución del 

IVA y cómo influyen los plazos y procedimientos en el cumplimiento de las solicitudes? 

3. ¿Cómo influyen las prácticas contables y fiscales internas en la correcta gestión del 

IVA acreditable y trasladado, y qué oportunidades de mejora pueden implementarse para 

optimizar el proceso de devolución cumpliendo con la normativa vigente? 

2.5 Justificación 

Actualmente los contribuyentes de México presentan problemas en el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales debido a que caen en prácticas incorrectas tanto en el aspecto 

fiscal como contable, esto es debido a que gran parte de la sociedad mantiene una 

postura negativa en cuanto a la contribución al estado, dejando a un lado el posible 

beneficio de recuperación de saldo a favor de los impuestos cuando se deriven de sus 

operaciones y practicas correctas. 
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Entre los principales impuestos del cual se puede recuperar se encuentra el IVA, que de 

acuerdo con la Ley de ingresos de la federación para el ejercicio fiscal de 2025 en su 

artículo 1 se menciona que una de sus principales fuentes de ingresos del estado es por 

medio de la recaudación del mismo (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 

, 2024), ya que se obtiene de manera escalonada, es decir del consumidor final a la 

empresa que le vendió el bien o servicio y así sucesivamente hasta llegar al nivel federal 

(característica peculiar del IVA). 

Es fácil de obtener un saldo favor de IVA periódicamente, pues en las entidades, al 

principio tiene más erogaciones que ganancias, ejemplo de ello son las empresas del 

sector servicio que inician con una inversión grande para poder ofrecer su dicho servicio. 

El Estado de Hidalgo se caracteriza por ser uno de las principales entidades federativas 

que genera ingresos mediante la prestación de servicios, entre los cuales se encuentra 

predominante el sector de autotransporte de carga, que por la naturaleza de sus 

operaciones, es importante que lleve un estricto cumplimiento de la normativa aplicable 

a su giro, además de, un correcto manejo, entendimiento y practica del IVA para poder 

generar con facilidad un saldo a favor con la posibilidad de recuperarlo posteriormente. 

Para que esto sea posible, es aquí la importancia de esta investigación, pues muestra 

algunas estrategias principales y una propuesta donde se aplica de manera práctica la 

presente información, para que entidades pertenecientes al sector de autotransporte de 

carga aprovechen estas devoluciones, mediante la realización de un análisis de los 

procesos contables y ficales aplicando la normativa vigente dentro de las practicas, usos 

y costumbres del sector antes mencionado, así como examinar el marco normativo - 

fiscal y el conocimiento de los requisitos y plazos para los tramites. De lo contrario se 

pierde la posibilidad de recuperar los saldos a favor, además de que un determinado 

momento se genere alguna revisión por parte de la autoridad por irregularidades u 

omisiones de disposiciones regulatorias aplicables.  

2.6 Alcances y limitaciones 

2.6.1 Alcances 

Esta investigación se centra en analizar de manera integral la aplicación contable y fiscal 

en el proceso de devolución de IVA a favor de los contribuyentes del sector de 

autotransporte de carga del estado de Hidalgo, considerando el marco legal vigente para 

el 2025. 
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De igual forma se examinará la normatividad contable y fiscal aplicable, los 

procedimientos y etapas establecidas por la autoridad, los riesgos y sanciones en las 

que se puede recaer al momento de la práctica, además se analizarán los requisitos, 

plazos y recursos de defensa aplicables a los contribuyentes con el fin de identificar 

causas de rechazo o retraso de los tramites, además de conocer los recursos de 

revocación que se pueden interponer ante una resolución negativa.  

También se evaluarán las prácticas contables internas relacionadas al registro del IVA 

acreditable y trasladado, así como el correcto reconocimiento de las operaciones de 

ingresos como egresos, con el propósito de identificar áreas de mejora que permitan 

facilitar el proceso de recuperación del impuesto a favor. 

Asi mismo, se realizará una propuesta en la que se pone en practica el contenido de la 

presente investigación y se anexaran formatos que son utilizados durante el proceso de 

recuperación del saldo a favor del IVA.  

2.6.2 Limitaciones 

Para esta investigación se presentan algunas limitaciones que son importantes 

considerar para la aplicación y obtención de los resultados; La primer limitante se 

presenta en la normativa contable y fiscal ya que se utilizó la vigente para el año 2025, 

sin embargo, al encontrarse sujetas a nuevas reformas estas podrían alterar su 

aplicabilidad y resultados, de igual forma esta investigación se enfoca a los 

contribuyentes que prestan servicios de autotransporte de carga en el país de México lo 

que restringe la aplicación a contribuyentes de otros giros y países. 

Otra limitante se presenta en las actividades e información de los contribuyentes puesto 

que algunos realizan otras actividades económicas aparte del autotransporte de carga, 

mismas que alteran sus operaciones, llevando a un grado de complejidad la aplicación 

de la investigación. 

También dentro de las limitaciones se encuentra el acceso a la información de las 

entidades ya que al aplicar esta investigación se requiere del análisis de toda la 

información contable, fiscal y legal que tenga que ver con la comprobación de la entidad 

y sus respectivas operaciones, sin embargo, algunos contribuyentes por cuestiones de 

seguridad no autorizan el uso de la información de manera que dificulta la ejemplificación 

de la investigación. 
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Finalmente, la investigación se centró exclusivamente en los procesos contables y 

fiscales relacionados con la devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) del sector 

de autotransporte de carga, sin abordar otros aspectos tributarios, financieros y legales 

del sector, lo cual forma otra limitación relevante. 
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Capítulo III. Marco teórico 

3.1 Fundamentos del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

El Impuesto al Valor Agregado (IVA) es uno de los impuestos más relevantes en México 

porque, además de ser una fuente importante de ingresos para el gobierno, también se 

encuentra presente en casi todas las actividades económicas cotidianas. Desde que se 

incluyó en la legislación fiscal, se convirtió en una herramienta para financiar programas 

y cubrir distintas necesidades de la sociedad, se ha podido comprobar que el IVA no es 

solo un tema que se estudia en los libros, sino que es un impuesto con el que los 

contadores se enfrentan muy seguido en la práctica profesional. 

Sumado a esto, se considera que no basta con memorizar lo que dice la ley, sino que 

también es necesario entender cómo funciona en la realidad de las empresas y de los 

consumidores. El IVA se clasifica como un impuesto indirecto porque no grava 

directamente la renta o el ingreso, sino que recae sobre el consumo de bienes y 

servicios, en otras palabras, se aplica únicamente sobre el valor que se va agregando 

en cada fase de producción o de comercialización, esto es importante porque así se evita 

la acumulación de impuestos (lo que se conoce como “efecto cascada”), claro, siempre 

que se cumplan los requisitos establecidos para el acreditamiento (Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión , 2021). 

3.1.1 Que es el IVA 

Durante los estudios se comprende que el IVA no es simplemente un cargo adicional que 

se agrega en los CFDI como muchos piensan sino más bien, se trata de un mecanismo 

complejo donde entran en juego varios actores: los contribuyentes, los consumidores y 

también las autoridades fiscales.  

La ley del Impuesto al Valor Agregado en su artículo 1 dice que, se aplica en cuatro 

casos: la enajenación de bienes, la prestación de servicios independientes, el 

otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y la importación de bienes o servicios 

dentro del país (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021), ya sea por 

personas físicas o morales. Un aspecto que se considera muy importante es el principio 

de traslación, que se refiere a que quien realmente paga el impuesto es el consumidor 

final, la responsabilidad de trasladarlo y enterarlo al fisco recae en los proveedores, es 

por ello que las empresas deben llevar controles contables muy estrictos sobre el IVA, lo 

que en ocasiones se vuelve complicado. 
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3.1.2 Origen y evolución del IVA 

En las lecturas realizadas se menciona que el IVA moderno nació en Francia en los años 

cincuenta, gracias a Maurice Lauré, un economista que propuso un esquema que evitara 

la doble imposición y que solo se concentrara en gravar el valor agregado en cada etapa 

(Molina, 2020). 

Con el paso del tiempo, varios países europeos adoptaron el modelo de impuesto al 

valor agregado (IVA), convirtiéndose en un estándar dentro de la Unión Europea, más 

tarde, durante las décadas de 1970 y 1980, muchos países de América Latina, entre 

ellos México, incorporaron el IVA dentro de sus reformas fiscales con el fin de aumentar 

la recaudación y modernizar sus sistemas tributarios (Kotlikoff; Largada, Guillermo; 

Marin, Gabriel;, 2023). 

En México, el IVA empezó a aplicarse en 1980 y vino a sustituir al Impuesto de Débitos 

y Créditos Fiscales, desde ese momento, este impuesto ha pasado por varias reformas 

que han cambiado tanto sus tasas como el alcance de aplicación, actualmente no solo 

se cobra en bienes tangibles, sino también en servicios e incluso en operaciones 

digitales, lo que representa un reto para la fiscalización (UNAM, 2021).  

Es interesante el saber que el IVA haya tenido que adaptarse a los cambios tecnológicos, 

sobre todo ahora con el comercio electrónico y las plataformas digitales que se utilizan 

muy seguido.  

3.1.3 Elementos del IVA  

De acuerdo con lo leído en la LIVA y en varios libros que se utilizan durante la carrera, 

el IVA se entiende mejor cuando se divide en cuatro elementos: sujeto, objeto, base y 

tasa. Estos son la base para identificar cuándo nace la obligación de pagarlo y cómo se 

calcula, los cuales se mencionan a continuación:  

Sujeto 

El sujeto del IVA es la persona física o moral que realiza actividades gravadas y que tiene 

la obligación de trasladar y enterar el impuesto.  

Según la LIVA en su artículo 1, esto corresponde a quienes venden bienes, prestan 

servicios, otorgan el uso temporal de bienes o importan bienes y servicios (Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021), sin embargo, hay que aclarar que el 
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consumidor final es quien realmente lo paga, por lo cual se dice que es un impuesto 

indirecto. 

Objeto 

El objeto son las actividades económicas que generan la obligación de pagar, como lo 

establece la LIVA en el artículo 1 donde menciona la enajenación de bienes, la prestación 

de servicios, el uso o goce temporal de bienes y la importación (Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión , 2021).  

Base 

La base es el monto sobre el cual se calcula el impuesto. De acuerdo con La LIVA en su 

artículo 12 establece que tratándose de enajenación el valor total de la contraprestación 

será incluyendo otros impuestos, derechos, intereses normales o moratorios, penas 

convencionales o cualquier otro concepto.  

Respecto a la prestación de servicios se considerará como valor total de acuerdo con la 

LIVA, articulo 18 que establece que será la cantidad contraprestación más las cantidades 

que además se carguen o cobren a quien reciba el servicio por otros impuestos, 

derechos, viáticos, gastos de toda clase, reembolsos intereses normales o moratorios, 

penas convencionales y cualquier otro concepto (Cámara de Diputados del H. Congreso 

de la Unión , 2021). 

Estas consideraciones son clave para los contribuyentes puesto que luego se equivocan 

en el cálculo por no saber que considerar para determinar base y esto puede ocasionar 

problemas con el SAT. 

Tasa o tarifa 

Finalmente, la tasa es el porcentaje que se aplica a la base para obtener el impuesto 

que se debe pagar. 

3.1.4 Tipos de tasas en México. 

En México existen diferentes tasas que son aplicables de acuerdo con lo establecido en 

la Ley del Impuesto al Valor Agregado cabe destacar que se reconoce el impuesto 

siempre y cuando se encuentre efectivamente cobrado o pagado. 
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• Tasa general: 16% 

Esta tasa se aplica en la mayoría de las operaciones y desde 2014 se mantiene en ese 

porcentaje, la cual se contempla en el artículo 1 de la ley de IVA (Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión , 2021).   

En la práctica contable es muy importante registrar bien esta tasa porque, de lo contrario, 

el SAT puede imponer sanciones. 

• Tasa del 0% 

Existen operaciones gravadas con tasa cero, lo que significa que no se traslada el 

impuesto al consumidor, pero el contribuyente sí tiene derecho a acreditar el IVA que 

pagó en sus compras anteriores. Según la LIVA articulo 2-A, aquí entran productos 

básicos como alimentos, medicinas y algunos insumos médicos (Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión , 2021). 

• Tasas especiales en zonas fronterizas 8% 

Esta tasa se aplica en lugares que pertenecen a la zona Norte de nuestro país, se 

caracteriza por ser una tasa baja que tiene como objetivo equilibrar la competencia con 

el mercado de Estados Unidos, el cual se encuentra regulado por el Decreto de 

Estímulos Fiscales en la Frontera Norte. Es importante tomar en cuenta que para poder 

aplicarla la empresa debe estar ubicada en la zona y que sus actividades realicen ahí 

mismo. 

• Exentos 

También hay casos en los que no se genera IVA, como los servicios educativos, médicos, 

religiosos y algunas operaciones financieras de acuerdo con el artículo 9 de LIVA 

(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021). Aquí no se traslada el 

impuesto ni se puede acreditar, lo cual en la práctica genera complicaciones cuando una 

empresa realiza tanto operaciones gravadas como exentas. 

3.2 Naturaleza y características del IVA en México. 

El Impuesto al Valor Agregado (IVA) es de los impuestos más importantes en México 

porque se presenta en casi en todas las operaciones económicas que se realizan a 

diario. Este impuesto puede parecer que solo es un cargo extra en los precios, pero 

cuando se estudia más a fondo se entiende que es un tema más técnico. 
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En la ley, el IVA se clasifica como un impuesto indirecto, puesto que, el que realmente 

paga el impuesto es el consumidor final, pero quien tiene que calcularlo, trasladarlo y 

pagarlo al SAT es el proveedor del bien o servicio según el artículo 1 (Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021). Dicho de otra forma: el cliente paga 

cuando compra, pero la empresa o comerciante es el que hace el trámite con la autoridad 

fiscal. 

3.2.1 Sujetos obligados y no obligados al pago del IVA. 

Un punto importante dentro del tema de tributación de impuestos es el saber identificar 

quien está obligado y quien no de pagar dicho impuesto ya que es un punto clave en la 

práctica contable, además que, para el proceso de devolución de IVA puede marcar la 

diferencia entre un saldo a favor válido o un error en la declaración. 

Sujetos obligados al pago del IVA 

De acuerdo con la LIVA las personas físicas o morales que prestan servicios de 

transporte deben facturar con IVA, trasladarlo al cliente y después declararlo. Por 

ejemplo, una empresa que ofrece transporte de mercancías entre estados (Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021). 

En términos generales, los sujetos obligados al pago del IVA son aquellas personas tanto 

físicas como morales que realizan actos gravados por este impuesto. Esto incluye 

principalmente a quienes venden bienes, prestan servicios independientes, otorgan el 

uso o goce temporal de bienes, o bien, importan productos o servicios (Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021). 

Sujetos no obligados al pago del IVA 

Por otro lado, se encuentran las personas que no están obligadas a pagar o trasladar el 

IVA, esto sucede en cuando las actividades no están gravadas o son exentas por ley 

como las establecidas en el artículo 9 de la Ley de IVA, entre las cuales se menciona la 

enajenación de suelo, libros, revista, etc.  

3.2.2 Causación y acreditamiento del IVA. 

Se debe saber que el IVA se incorpora de dos mecanismos que permiten operar en la 

práctica para mantener la equidad y la operatividad del sistema, los cuales son causación 

y acreditamiento. 
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Causación del IVA 

La acusación del impuesto de IVA surge en el momento en que se presenta la obligación 

de pagar dicho impuesto es decir cuando se practica algunas de las actividades que 

gravan según la Ley de IVA, como lo es: la enajenación de bienes, la prestación de 

servicios independientes, el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y la 

importación de bienes o servicios.  

Estas actividades generan de forma directa la obligación de trasladar el impuesto al 

consumidor final quien es realmente el que absorbe económicamente el impuesto mismo 

que es considerado hasta que se encuentre efectivamente cobrado.  

Por otro lado, cuando se trate de operaciones de importación la causación se presenta 

al momento en que los bines o servicios entran a territorio nacional.  

Ahora bien, es importante tener en cuenta que el impuesto que se genera en los ingresos 

de la actividad del contribuyente no significa que tendrá que enterarlo en su totalidad a 

la autoridad ya que el mecanismo de acreditamiento permite recuperar el IVA que se ha 

pagado al momento de realizar pago por gastos que tienen que ver con su actividad 

empresarial o profesional.   

Acreditamiento del IVA 

Es un mecanismo que funge como un derecho que pueden ejercer los contribuyentes al 

momento de determinar su impuesto ya que consiste en restar del IVA trasladado que 

surge del cobro a los clientes el IVA acreditable que es aquel que se genera por el pago 

a los proveedores.  

Cabe destacar que para poder realizar esta operación el IVA acreditable debe cumplir 

ciertos requisitos como estar reflejado correctamente en lo CFDI´s además de los 

establecidos en el artículo 5 de la ley del IVA mismos que cito a continuación:  

• Que el impuesto al valor agregado corresponda a bienes, servicios o al uso o 

goce temporal de bienes, estrictamente indispensables para la realización de 

actividades distintas de la importación. 

• Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado expresamente al 

contribuyente. 

• Que el impuesto al valor agregado trasladado al contribuyente haya sido 

efectivamente pagado en el mes de que se trate. 
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• Que tratándose del impuesto al valor agregado trasladado que se hubiese 

retenido se entere en los términos y plazos establecidos en la misma, (Cámara 

de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021). 

Para tener una visión más clara sobre el acreditamiento, se tiene una función como un 

sistema de compensación que permite a los contribuyentes deducir de su pago fiscal el 

IVA pagado en sus compras y con ello da un resultado que en algunos casos es a favor 

del contribuyente y por lo tanto puede solicitar su devolución o compensarlo en futuras 

declaraciones.  

3.3 Diferencia entre IVA acreditable e IVA trasladado. 

Es importante diferenciar a ambos IVA para no cometer errores en la práctica que puedan 

afectar al contribuyente ya que estos son la clave en la determinación del pago o del 

saldo a favor ante la autoridad del Servicio de Administración Tributaria (SAT).  

3.3.1 Tratamiento fiscal del IVA en el sector autotransporte de carga 

El sector de autotransporte de carga en el país es uno de los giros más presentes en las 

empresas puesto que la gran parte de los traslados de mercancía de las mismas se 

realizan por vía terrestre. 

Ahora bien, desde la perspectiva fiscal la actividad de autotransporte de carga está 

sujeta al Impuesto al Valor Agregado (IVA), por lo cual se debe tener presente las 

consideraciones específicas y llevarlas acabo de acuerdo con la normativa vigente.  

3.3.2 Consideraciones fiscales específicas para empresas de autotransporte de 

carga. 

Las empresas con este giro deben dar cumplimiento a diversas obligaciones fiscales que 

van relacionadas a la determinación, retenciones, acreditamiento y pago del IVA si así 

resulta todo esto es en base al servicio prestado, al tipo de cliente que puede ser persona 

física o moral, de igual forma llevar a cabo la emisión de comprobantes fiscales digitales 

(CFDI). 

Es importante tener presente que existen varias especificaciones que impactan en el 

cumplimiento fiscal de estos contribuyentes, es por ello que se deben conocer afondo 

para saberlas aplicar de forma correcta y así evitar posibles sanciones o inconsistencias 

que conlleven a tener problemas con la autoridad tributaría.  
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La primera consideración es la de entender la naturaleza del servicio de autotransporte 

de carga que se encuentra regulado en el Artículo 1° de la Ley del IVA en su fracción II 

que concentra a los que prestan servicios independientes, además que el artículo 14 de 

la misma ley establece que “se considera como prestación de servicios independiente el 

transporte de personas o bienes” por lo tanto, el servicio de transporte de bienes o 

mercancías es una actividad gravada a la tasa general del 16 % (Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión , 2021). 

Cabe señalar que se considera como base para aplicarle el 16% el monto del servicio y 

se aplica en el momento de cobrar o al expedir el CFDI. 

Otra consideración que se debe tomar en cuenta es la determinación del IVA en servicios 

que son realizados en territorio nacional como en los internacionales ya que el 

tratamiento es en base al origen y destino del servicio. 

Cuando el servicio es dentro del Territorio Mexicano se aplica la tasa general del 16%, 

por otro lado, cuando el transporte es internacional, que aplica cuando el servicio se 

presta por salida de mercancía es decir exportar mercancía a otro país, o bien 

importación que es la entrada de bienes, estas pueden estar exentos o gravar a la tasa 

del 0% siempre y cuando se cumplan con requisitos documentales (como pedimentos 

aduanales y CFDI de tipo traslado o ingreso con complemento Carta Porte) (Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), 2024).  

También es de suma importancia saber cuáles son los requisitos para acreditar el IVA 

que generan los contribuyentes con la actividad ya mencionada, ya que consiste en 

disminuir del IVA cobrado a sus clientes por concepto de viajes de mercancía el IVA 

pagado en sus compras que son propias y necesarias de la actividad.  

Ahora bien, para que el IVA se pueda ser acreditable se deben cumplir los requisitos 

especificados en el Artículo 5 de la Ley del IVA mismos que ya fueron mencionados 

anteriormente, ya que un error muy común que se presenta en el sector es que no se 

solicitan todos los CFDI se sus proveedores de combustibles, refacciones o servicios 

realizados a las unidades de transporte, lo cual afecta porque no se pueden deducir 

dichos gastos y además se podría resultar un pago en lugar de un saldo a favor.  
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De igual forma en el giro de autotransporte de carga se realizan retenciones de IVA 

cuando el servicio prestado es a personas morales, puesto que estás se encuentran 

obligadas de realizar retenciones de IVA con forme al artículo 1-A, fracción II, inciso a, el 

cual establece que “están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les 

traslade, los contribuyentes que… sean personas morales que: reciban servicios 

personales independientes, o usen o gocen temporalmente bienes, prestados u 

otorgados por personas físicas, respectivamente” (Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión , 2021).  

Otro aspecto importante es que, cuando el servicio de autotransporte es prestado a 

personas morales, estas están obligadas a realizar retenciones de IVA, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 1º A  fracción II inciso a de la Ley del IVA que menciona que 

“están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, los 

contribuyentes sean personas morales que reciban servicios personales independientes, 

o usen o gocen temporalmente bienes, prestados u otorgados por personas físicas, 

respectivamente” el cual es la tasa del 4 % del total del IVA trasladado, el cual se ve 

reflejado en el desglose del CFDI y posteriormente el cliente entera dicha retención al 

SAT. 

Este proceso asegura que el IVA llegue a la autoridad correspondiente. 

Igualmente existen consideraciones relacionadas a la parte administrativa como es el 

uso de monederos electrónicos autorizados para realizar las compras de combustibles y 

el uso de tag para el pago de peaje, a través estas formas de pago se asegura que el 

IVA que se genere pueda ser acreditable. 

También existe la deducción del 8% para ISR sin importar que no se cuente con la 

documentación soporte, aunque no para IVA no aplica, pero influye en la contabilidad y 

flujos de comprobación fiscal (Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, 2025).  

De igual manera se debe considerar que los CFDI deben acompañarse de un 

complemento que es Carta Porte ya que es una obligación que los contribuyentes 

transportistas lo emitan tal cual lo establece la regla 2.7.7.1.2 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal que establece que “los contribuyentes, intermediarios o agentes de 

transporte, dedicados al servicio de transporte de carga general y especializada, que 

circulen por vía terrestre proporcionando servicios que impliquen la transportación de 

bienes o mercancías, deben expedir un CFDI de tipo ingreso además de incorporar el 
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complemento Carta Porte”, lo que contribuye a la identificación de mercancías 

(Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, 2024).  

Cabe destacar que la versión vigente de la carta porte es la 3.1   

Para efectos del Impuesto al Valor Agregado puede significar el impedimento del 

acreditamiento del IVA si se no realiza la carta porte o bien causar multas o l presunción 

de operaciones inexisten conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación. 

Por ultimo y no menos importante a las ya comentadas, los contribuyentes deben 

presentar declaraciones provisionales de IVA a más tardar el 17 de cada mes a través 

del portal del SAT en la cual deben incluir el IVA cobrado, acreditable, retenido cuando 

se presente y pagos por compensación o bien saldos a favor 

Un error que ocurre de forma frecuente es no registrar de forma correcta los totales de 

los actos, así como las retenciones o usar saldos a favor sin respaldo, es por ello que se 

debe tener cuidado al momento de precargar la información ya que seno se pueden 

generar revisiones electrónicas por parte del SAT o caso contrario si sale saldo a favor 

no será autorizado la devolución por parte de la autoridad. 

3.3.3 Disposiciones legales  

El transporte de carga como ya se ha hecho mención anteriormente es una de las 

actividades pilares para el funcionamiento del comercio de México por lo cual se 

encuentra regulado por diversas normativas fiscales entre las que se destaca el 

tratamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA), es por ello que a continuación se 

mencionan las disposiciones legales fiscales y los retos que se enfrentan los 

contribuyentes del sector: 

Dentro de las disposiciones legales se encuentran las obligaciones fiscales que los 

contribuyentes de autotransporte de carga deben cumplir ya que estas se relacionan con 

el IVA, entre las que destacan: 

• Emitir facturas electrónicas (CFDI) por cada servicio prestado, especificando 

claramente el IVA trasladado. 

• Presentar declaraciones mensuales de IVA, en las que se debe informar el 

impuesto trasladado, el acreditable, retenciones si es aplicable y el impuesto a 

cargo. 
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• Acreditar el IVA pagado en bienes y servicios necesarios para la actividad (por 

ejemplo, combustible, mantenimiento, refacciones), siempre que cumplan con los 

requisitos fiscales. 

• Conservar la documentación comprobatoria de las operaciones realizadas, ya 

que el SAT puede requerirla en caso de auditoría. 

Además, aquellos transportistas que prestan servicios a diferentes tipos de clientes 

(personas físicas y morales, nacionales y extranjeros) deben tener especial cuidado con 

la determinación de la tasa aplicable y las posibles retenciones. 

De acuerdo con la Ley del IVA, artículo 1-A, fracción II, inciso c), las personas morales 

que reciben los servicios están obligadas a retener el IVA que se les traslada misma que 

se establece en el Reglamento de la LIVA, artículo 3, fracción II, el cual hace mención 

que la retención es del 4 % sobre el monto efectivamente pagado por el servicio (Cámara 

de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021).  

Tratándose de servicios de mensajería o paquetería se consideran auxiliares y no están 

sujetos a esta retención.  

Algunos de los retos a los que enfrentan los contribuyentes del sector hablando desde 

un enfoque del impuesto de IVA son los tiempos ya que hay procesos como la 

declaración que tiene una fecha límite para cumplir con la obligación, así como también 

se encuentran con las tasas que deben aplicar ya que en algunos casos es confuso el 

saber cuál se debe aplicar principalmente entre la tasa 0% y el exentó sin embargo todo 

depende del análisis anticipado a la determinación del impuesto. 

3.4 Marco normativo para la devolución de IVA 

El proceso de devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) se encuentra regulado 

por normativas vigentes mismas que se encuentran establecidas en la Ley del IVA, el 

Código Fiscal de la Federación (CFF) y Resolución Miscelánea Fiscal 2025.  

3.4.1 Disposiciones y fundamentos fiscales y legales para la devolución del IVA.  

La devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) es un derecho fiscal que los 

contribuyentes pueden ejercer cuando así lo decidan siempre y cuando tengan saldo a 

favor, el cual es uno de los procedimientos que establece y regula la autoridad en México 

a través de las siguientes normativas: 
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• Código Fiscal de la Federación (CFF) 

El Código Fiscal de la Federación (CFF) establece las disposiciones legales generales 

sobre la devolución del IVA, esta normatividad es aplicable a cualquier contribuyente que 

solicite la devolución de saldos a favor de dicho impuesto. A continuación, se detallan los 

artículos del CFF que lo regulan: 

Artículo 23 del Código Fiscal de la Federación establece que: 

Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración únicamente podrán 

optar por compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén 

obligados a pagar por adeudo propio, siempre que ambas deriven de un mismo 

impuesto, incluyendo sus accesorios (Cámara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión , 2021). 

El presente artículo es aplicable a los contribuyentes de autotransporte de carga puesto 

que presentan declaraciones provisionales en las cuales algunas veces surgen pagos y 

en otras saldo a favor, siendo así pueden optar por acreditar su pago con saldo a favor 

siempre y cuando haya surgido en los periodos anteriores al pago, además si el pago 

tiene montos extras por concepto de actualizaciones y recargos igual se deben de 

considerar, si después de realizar el procedimiento aún le queda remanente de saldo a 

favor puede ejercer su derecho de devolución.  

Para que un contribuyente con saldo a favor obtenga su saldo a favor en necesario 

realizar el procedimiento de forma correcta de acuerdo a la normativa el cual se 

encuentra establecido en el artículo 22 de CFF, en donde se concentra todo el 

procedimiento jurídico que se debe seguir desde la solicitud hasta que se realice la 

devolución del saldo a favor así mismo los requisitos generales necesarios para procurar 

tener el menor número de inconsistencias que den motivo a desistir o negar la solicitud 

o bien lo que la autoridad puede determinar de acuerdo a la documentación aportada 

desde un inicio. Las empresas de autotransporte de carga siendo personas físicas 

generan saldos a favor por el hecho de prestar sus servicios a personas morales las 

cuales tienen la obligación de realizar retenciones de IVA, es por ello que deben 

apegarse al procedimiento mencionado.  
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Ahora bien, cito el articulo antes mencionado a fin de sustentar lo dicho anteriormente.  

Artículo 22 del Código Fiscal de la Federación establece que: 

Las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas indebidamente y las 

que procedan conforme a las leyes fiscales. En el caso de contribuciones que se 

hubieran retenido, la devolución se efectuará a los contribuyentes a quienes se 

les hubiera retenido la contribución de que se trate. 

Se tendrá por no presentada la solicitud de devolución, en aquellos casos en los 

que el contribuyente, o bien, el domicilio manifestado por éste, se encuentren 

como no localizados ante el Registro Federal de Contribuyentes. 

Cuando en la solicitud de devolución únicamente existan errores aritméticos en 

la determinación de la cantidad solicitada, las autoridades fiscales devolverán las 

cantidades que correspondan, sin que sea necesario presentar una declaración 

complementaria. Las autoridades fiscales podrán devolver una cantidad menor a 

la solicitada por los contribuyentes con motivo de la revisión efectuada a la 

documentación aportada. 

Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad fiscal inicie 

facultades de comprobación con el objeto de comprobar la procedencia de la 

misma.  

El fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actualizada conforme a 

lo previsto en el artículo 17-A de este Código, desde el mes en que se realizó el 

pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y 

hasta aquél en el que la devolución esté a disposición del contribuyente (Cámara 

de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021).  

Algunos de estos lineamientos se presentan por cada solicitud presentada mientras otros 

como el domicilio no localizado por la autoridad afectan a todas, es por esa razón que 

los contribuyentes deben mantenerse lo más actualizado posible. Por otro lado, la 

autoridad en algunas ocasiones igual se ve implicado en situaciones fiscales cuando no 

da cumplimiento a lo estipulado en la ley, como es el caso de que devuelven el saldo a 

favor después de la fecha en la que tenían como límite de pagarlo, es por ello que cito a 

continuación el Articulo 22-A del CFF.  
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Artículo 22-A del Código Fiscal de la Federación establece que: 

Cuando los contribuyentes presenten una solicitud de devolución de un saldo a 

favor o de un pago de lo indebido, y la devolución se efectúe fuera del plazo 

establecido en el artículo anterior, las autoridades fiscales pagarán intereses que 

se calcularán a partir del día siguiente al del vencimiento de dicho plazo conforme 

a la tasa prevista en los términos del artículo 21 de este Código que se aplicará 

sobre la devolución actualizada (Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión , 2021). 

El pago de intereses se realiza al contribuyente por medio de su número de cuenta que 

se proporciona en un determinado momento del proceso, es aquí la importancia de 

proporcionar los datos correctos desde el principio para evitar retrasos en la devolución, 

cabe mencionar que el pago se realiza primero por concepto de intereses y 

posteriormente por el monto original y actualización, en algunos casos estos pagos se 

retrasan o son suspendidos por causas de la cuenta bancaria sin embargo no significa 

que se perdió el saldo tramitado.  

Esto se manifiesta en el artículo 22-B que comento a continuación:  

Artículo 22-B del Código Fiscal de la Federación establece que: 

Las autoridades fiscales efectuarán la devolución mediante depósito en la cuenta 

del contribuyente que la solicita…En los casos en los que el día que venza el 

plazo a que se refiere el precepto citado no sea posible efectuar el depósito por 

causas imputables a la institución financiera designada por el contribuyente, 

dicho plazo se suspenderá hasta en tanto pueda efectuarse el depósito. También 

se suspenderá el plazo mencionado cuando no sea posible efectuar el depósito 

en la cuenta proporcionada por el contribuyente por ser ésta inexistente o 

haberse cancelado o cuando el número de la cuenta proporcionado por el 

contribuyente sea erróneo, hasta en tanto el contribuyente proporcione un 

número de cuenta válido (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión , 

2021).  

Una vez que se tiene la seguridad del monto a solicitar se procede a la solicitud la cual 

debe ser presentada de acuerdo con el articulo 22-C establece lo siguiente: 
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“Los contribuyentes que tengan cantidades a su favor, deberán presentar su 

solicitud de devolución en formato electrónico con firma electrónica avanzada” 

(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021) 

Por último, cuando en el proceso no se adjunta la documentación necesaria que 

comprueba la materialidad de las operaciones la autoridad puede optar por ejercer sus 

facultades de comprobación a fin de analizar más a fondo el origen del saldo que se 

solicita, esto se encuentra estipulado en el artículo 22-D del CFF mismo que presento a 

continuación.  

Artículo 22-D del Código Fiscal de la Federación establece que: 

“La autoridad fiscal podrá ejercer las facultades de comprobación a que se refiere este 

precepto por cada solicitud de devolución presentada por el contribuyente, aun cuando 

se encuentre referida a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos” 

(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021). 

“La facultad de comprobación a que se refiere este precepto se ejercerá únicamente 

para verificar la procedencia del saldo a favor solicitado o pago de lo indebido, sin que 

la autoridad pueda determinar un crédito fiscal exigible a cargo de los contribuyentes con 

base en el ejercicio de la facultad a que se refiere esta fracción” (Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión , 2021).  

• Ley del Impuesto al Valor Agregado 

La presente Ley fundamenta el tratamiento del saldo a favor, el cual se encuentra 

establecido en su artículo 6, que se muestra a continuación: 

 Artículo 6 Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que: 

Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, el contribuyente únicamente 

podrá acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le corresponda en los meses 

siguientes hasta agotarlo o solicitar su devolución. Cuando se solicite la devolución 

deberá ser sobre el total del saldo a favor. Los saldos cuya devolución se solicite no 

podrán acreditarse en declaraciones posteriores (Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión , 2021).  
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• Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) vigente. 

Esta normatividad establece un conjunto de reglas y disposiciones que regulan la forma 

en cómo se debe cumplir con algunos requisitos necesarios en la devolución de IVA a 

favor, por lo que menciono a continuación algunas reglas de carácter obligatorio:  

Regla 2.3.4 

De acuerdo con esta regla, “los contribuyentes del IVA solicitarán la devolución de las 

cantidades que tengan a su favor, utilizando el Formato Electrónico de Devolución FED, 

disponible en el Portal del SAT, acompañando la documentación y requisitos que señalen 

las fichas de trámite de solicitud de devolución del IVA contenidas en el Anexo 1-A” que 

más adelante se muestran, así como también a manera de ejemplo muestro un formato 

electrónico de devolución.  

El formato mencionado es aplicable de manera general para todos los contribuyentes sin 

embargo en algunos casos se requiere de algunos documentos extras como lo menciona 

la siguiente regla.  

Regla 2.3.8 

La presente regla establece que: 

“Las personas físicas que optaron por continuar tributando en el Título IV, Capítulo II, 

Sección II de la Ley del ISR, vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, deberán 

acompañar a su solicitud de devolución la información de los anexos 7 y 7-A, los cuales 

se obtienen en el Portal del SAT al momento en el que el contribuyente ingresa al FED.  

Es importante resaltar que las personas físicas que optaron por tributar de acuerdo con 

el título, capitulo y sección ya mencionada son aquellas que se encontraban en el 

régimen de incorporación fiscal, de igual forma se anexa a la presente tesis a manera de 

ejemplo los anexos mencionados (Ver anexo 8 y 9).  

Regla 2.7.1.11. 

La presente regla es aplicable para los contribuyentes de autotransporte de carga que 

solicitan saldo a favor de IVA ya que estipula que CFDI como constancia de retención 

del IVA en servicios de autotransporte de carga.  
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2.7.1.11. Para los efectos de los artículos 29 del CFF y 1o.-A, fracción II, inciso 

c), en relación con el 32, fracción V de la Ley del IVA, el CFDI que expida el 

prestador del servicio en donde conste el monto del IVA retenido por la persona 

moral, podrá también considerarse como constancia de retenciones de dicho 

impuesto, (Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, 2024).  

Es aplicable esta regla como fundamento para emitir como medio de prueba los CFDI 

para que la autoridad los acepte y pueda verificar las retenciones que se efectúan de IVA 

al prestar el servicio, mismo que contribuye a originar un saldo favor. 

Los contribuyentes que tengan cantidades a favor y soliciten su devolución, además de 

reunir los requisitos a que se refieren las disposiciones fiscales, en el momento de 

presentar la solicitud de devolución deberán contar con el certificado de la e.firma o la 

e.firma portable” (Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, 2024). 

3.4.2 Requisitos fiscales y legales para la devolución del IVA en empresas de 

autotransporte de carga.  

Como se ha venido mencionando las empresas de autotransporte de carga que deciden 

por recuperar su saldo a favor cuando así resulta deben cumplir ciertos requisitos 

particulares del sector durante el proceso de la devolución de IVA mismas que son 

detalladas por la autoridad del Servicio de Administración Tributaria y fundamentos 

legales contemplados en las diferentes leyes.  

En el autotransporte de carga, el proceso de devolución del IVA exige cumplir de forma 

obligatoria ciertos requisitos fiscales.  

En primer lugar, se debe presentar la solicitud de devolución de saldos a favor del IVA  

mediante el Formato Electrónico de Devolución (FED) de acuerdo con el SAT, en el cual 

se especifican datos de identificación del contribuyente, datos específicos del saldo a 

favor, de la declaración que establece el monto a favor que se solicita y por último en 

lista de la documentación que se adjunta como medio de prueba que dio origen a lo 

solicitado entre ellos se encuentran los anexos 7 y 7-A que para algunos contribuyentes 

en necesario integrarlos a la solicitud.  

De igual manera se debe anexar a dicha solicitud el estado de cuenta bancaria en 

formato digital y con una antigüedad máxima de tres meses, los más recomendable es 

agregar el más reciente ya que de ahí extraen la CLABE y el RFC del contribuyente. 
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Además de estos requisitos también se debe considerar antes de presentar la solicitud 

lo siguiente;  

• Debe estar presentada la DIOT correspondiente al periodo por el que se solicita 

la devolución. 

• Contar con el registro de las operaciones que dieron origen en contabilidad 

electrónica para poder proporcionar información como balanzas de 

comprobación, catálogos de cuentas, pólizas y auxiliares, conforme al esquema 

de contabilidad electrónica. 

• No se debe solicitar devolución con base en comprobantes emitidos por 

contribuyentes enlistados en situaciones de riesgo fiscal. 

• No tener inconsistencias fiscales o antecedentes de rechazo, es decir que el 

contribuyente no debe haber recibido resoluciones negativas en devoluciones 

anteriores que superen el 20 % del monto solicitado, ni haber acumulado 

devoluciones rechazadas por más de cinco millones de pesos en los últimos 12 

meses, salvo que se trate de su primera devolución. 

• Haber realizado un análisis riguroso de los CFDI tanto de ingresos como de 

egresos con el fin de verificar que se encuentren correctos. 

• Haber conciliado cada movimiento entre estado de cuenta contra facturas, así 

como analizar si se encuentran bien clasificados los gastos de acuerdo con el 

catálogo del SAT ya que de esto depende si el IVA que se va a acreditar pertenece 

a CFDI por gastos indispensables para la actividad o de lo contrario no se podrá.  

3.4.3 Etapas del proceso de la devolución del IVA.  

Las etapas que se llevan a cabo en el proceso solicitud y devolución del Impuesto al 

Valor Agregado (IVA) se conforman de dos, la primera se relaciona con la parte interna 

de la administración que involucra todos los procesos que se realizan antes de presentar 

la devolución y la segunda etapa se realiza de acuerdo con lo estipulado por la autoridad.  

Dentro de la primera etapa se encuentran los siguientes procesos:  

1.Determinacion de saldo. 

El primer paso es la determinación de saldo a favor y consiste en realizar de forma 

correcta las operaciones de las operaciones realizadas mismas que deben coincidir con 

lo manifestado en las declaraciones provisionales tomando en cuenta que para 

presentarlas se tuvo que hacer un previo análisis que arrojara que los impuestos 
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acreditables superan a los impuestos trasladados, sin embargo existen altas 

probabilidades de que con paso del tiempo estas cifras pueden cambiar debido a 

cancelaciones de facturas, devolución de pagos, entre otras, en estos caso se procede 

a realizar un nuevo análisis y presentar una declaración complementaria.  

2. Elaboración de escrito de devolución y papeles de trabajo.  

El segundo paso se basa como su nombre lo indica en la elaboración del escrito de 

solicitud en donde se mencionan datos generales del contribuyente, la especificación de 

la solicitud que es por devolución, periodo que se solicita y la regla de la Resolución 

Miscelánea Fiscal que da soporte al motivo por el cual se solicita y dio origen al saldo a 

favor, tomando como referencia al contribuyente de esta tesis la regla aplicable es la: 

2.7.1.11. “CFDI como constancia de retención del IVA en servicios de autotransporte de 

carga”  

En el cual menciona que “el CFDI que expida el prestador del servicio en donde conste 

el monto del IVA retenido por la persona moral, podrá también considerarse como 

constancia de retenciones de dicho impuesto” (Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, 

2024) 

3. Recabar información soporte de operaciones y saldo a favor 

El proceso número tres se enfoca a toda la documentación que da soporte a las 

operaciones realizadas por el contribuyente, por parte de los ingresos se debe obtener 

y aportar todos los CFDI generados a los clientes en el caso de autotransporte debe ir 

acompañado de su complemento carta porte y el comprobante del depósito del banco, 

por otro lo egresos también se aporta los CFDI, comprobante de pago y notas de crédito 

si es que se tienen. 

También en esta parte se obtienen los acuses y declaraciones tanto de IVA como la 

Declaración Informativa de Operaciones con Terceros a fin de comprobar las relaciones 

con los proveedores.  

Ahora bien, cuando ya se tiene todo lo antes mencionado se procede a continuar con la 

etapa 2.  
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La etapa 2 se encuentra regulado por el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación 

en donde se establece el procedimiento jurídico que se debe seguir después de terminar 

la primera etapa. 

A continuación, se describe cada proceso a seguir: 

1. Presentación de la solicitud.  

Una vez que se tiene la documentación necesaria para iniciar el trámite de devolución 

ante la autoridad se procede a presentar la solicitud a través del portal del SAT, en donde 

se inicia con el llenado de datos generales y posteriormente se adjuntan todos los 

archivos con la información recabada y elaborada en la etapa 1.  

2. Revisión por parte de la autoridad  

Una vez que se envía la solicitud se espera a que la autoridad realice la revisión y análisis 

pertinente de la información aportada por el contribuyente.  

3.  Resolución de la solicitud  

Este proceso se centra en la respuesta que emite la autoridad después de haber 

realizado en el proceso anterior, en ella la autoridad determina una respuesta, si es 

positiva solo se espera a que realicen el depósito, por otro lado, si resulta que la 

autoridad aun requiere que se le aporte más información se pasa al siguiente proceso. 

4. Requerimientos   

En esta etapa se basa en proporcionar más información cuando la autoridad lo requiere 

para aclarar dudas que no pueden resolverse con lo proporcionado.  

Después de la solicitud la autoridad puede realizar dos requerimientos en el cual el 

primero solicita información que ha hecho falta en la devolución además de papeles de 

trabajo con especificaciones propias de la solicitud, también cuando hay un segundo 

requerimiento es porque necesitan detalles muy específicos como puede ser 

documentación relacionado a algún proveedor o cosas muy particulares.  

Dentro de esta etapa la autoridad puede optar por ejercer facultades de comprobación 

con el fin de comprobar con terceros algunas operaciones o dudas que el contribuyente 

le menciona en los escritos que se realizan para solventar cada requerimiento.  

5. Oposición a la respuesta emitida por la autoridad.  
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Esta última etapa solo aplica en situaciones muy especiales cuando la autoridad 

determina una resolución negativa, es aquí cuando el contribuyente procede a 

impugnarla con medios de defensa que establece la legislación fiscal, como lo es el 

recurso de revocación o el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa (TFJA), esto sucede cuando se está solicitando un saldo a favor 

por un periodo que se encuentra por preinscribir ya que cuando se tiene tiempo se puede 

volver a iniciar el proceso.  

Cabe resaltar que en esta etapa ya interviene más la parte legal para defender la postura 

de poque el contribuyente se encuentra en lo correcto. 

3.4.4 Plazos en el proceso de la devolución del IVA.  

En conformidad con la normatividad aplicable artículo 22 del Código Fiscal de la 

Federación se establecen los siguientes plazos durante el proceso de devolución del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA): 

El primer plazo es por 10 días y de acuerdo con el párrafo seis del artículo mencionado, 

surge “cuando en una solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en 

la misma, la autoridad requerirá al contribuyente que mediante escrito aclare dichos 

datos” (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021). 

Dentro del mismo artículo, en el párrafo siguiente al anterior, se menciona un plazo de 

40 días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud para que la autoridad 

fiscal (SAT) emita una resolución. Durante este plazo: 

Las autoridades fiscales, para verificar la procedencia de la devolución, podrán 

requerir al contribuyente, en un plazo no mayor de veinte días posteriores a la 

presentación de la solicitud de devolución, los datos, informes o documentos 

adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con la misma 

(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021). 

Si se llegara a requerir, el contribuyente cuenta con un plazo máximo de veinte días para 

aportar lo solicitado, de no hacerlo en dicho tiempo el trámite se desiste y se debe iniciar 

de nuevo.  

Cuando la autoridad considere necesario podrá emitir un segundo requerimiento dentro 

de un plazo de 10 días siguientes a la fecha en que el contribuyente haya cumplido con 

lo solicitado en el primero.  
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Para el cumplimiento del segundo requerimiento el contribuyente contará con un plazo 

de 10 días, contado a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de dicho 

requerimiento (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021). 

Cuando en el proceso de algún trámite se presenta el caso de los requerimientos, dichos 

plazo no se cuentan dentro de los 40 días.  

Por último, en correlación con el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, Cuando 

con motivo de la solicitud de devolución la autoridad fiscal inicie facultades de 

comprobación se establece en el artículo 22-D un plazo máximo de noventa días 

contados a partir de que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades 

(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021).  

Es importante tener en cuenta que el derecho de solicitar la devolución prescribe en un 

plazo de 5 años desde la fecha en que surgió el saldo a favor o el pago indebido. 

3.4.5 Documentación necesaria en el proceso de la devolución del IVA 

Los tramites de devolución de cualquier sector requieren de una alta concentración de 

documentación comprobatoria que respalde la procedencia del saldo a favor que se 

solicita, es por ello que entre más información se aporte en la solicitud existe una mayor 

probabilidad de ser autorizada.   

De acuerdo con la Regla 2.3.4 Devolución de saldos a favor del IVA, establece que: 

Los contribuyentes del IVA solicitarán la devolución de las cantidades que tengan 

a su favor, utilizando el FED, disponible en el Portal del SAT, acompañando la 

documentación que señalen las fichas de trámite de solicitud de devolución del 

IVA que correspondan, contenidas en el Anexo 1-A (Secretaria de Hacienda y 

Crédito Publico, 2024).  

A continuación, cito el Anexo 1-A el cual contiene los documentos que deben 

considerarse para la solicitud del saldo a favor y los que probablemente requiera la 

autoridad, se detallan en las siguientes tablas. 
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Tabla 1 

Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA Grandes Contribuyentes o 

Hidrocarburos. 

No. Documentación 
Convencio

nal 

Empresas que 
cuenten con 

una 
certificación A, 

AA y AAA 

1 Formato Electrónico de Devolución (FED) X X 

2 

Tratándose de la primera solicitud de devolución o, 
en caso, de promover ante una Administración 
General distinta a aquélla ante la cual hayas 
presentado solicitudes con anterioridad; el 
instrumento para acreditar la representación de la 
persona que promueve. 

X X 

3 

Cuando se sustituya o designe otro representante 
legal, adjunta el original o copia certificada del 
instrumento para acreditar la representación de la 
persona firmante de la promoción. 

X X 

4 
Identificación oficial vigente de las señaladas en el 
inciso A) del apartado de Definiciones de este 
Anexo, del contribuyente o del representante legal. 

X X 

5 
Papel de trabajo de la integración del IVA retenido, 
indicando el número de folio fiscal de CFDI 
respectivo y la clave en el RFC del cliente. 

X X 

6 
Declaración normal y complementaria(s) del 
período de que se trate, en la que se manifieste el 
saldo a favor solicitado 

X X 

7 
Tratándose de declaraciones presentadas con más 
de 5 años de antigüedad, adjunta las declaraciones 
correspondientes. 

X X 

8 

Papel de trabajo en los cuales demuestre cómo se 
determinó el importe del IVA a reintegrar o 
incrementar derivado del ajuste, cuando haya 
elegido la mecánica establecida en el artículo 5-A 
de la Ley del IVA. 

X X 

9 

Papel de trabajo de la integración de los ingresos 
o contraprestaciones a los que refiere el artículo 4-
A de la Ley del IVA, así como de los gastos o 
inversiones pagados para la obtención de los 
mismos, indicando el número de folio fiscal del 
CFDI respectivo y la clave en el RFC de los clientes 
y proveedores. 

X X 

10 

Papel de trabajo de la determinación de la 
proporción de acreditamiento, conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 5 o 5-B de 
la Ley del IVA, según corresponda. 

X X 

11 Escrito libre firmado por el contribuyente o 
representante legal mediante el cual expongas los 

X X 
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motivos o circunstancias por las cuales se originó 
el saldo a favor solicitado. 

12 

Encabezado del estado de cuenta que expida la 
institución financiera, o bien, del contrato de 
apertura de la cuenta, en los que aparezca el 
nombre del contribuyente, así como el número de 
cuenta bancaria (CLABE), en la cual requieres sea 
depositado el monto solicitado en devolución. 

X X 

13 

Resolución que contenga la autorización en el 
esquema de certificación de empresas modalidad 
IVA e IEPS, la cual deberá estar vigente en el 
periodo por el que solicitas el monto en devolución. 

 X 

14 Acuse de la DIOT. X X 

15 

Tratándose de trámites que previamente la 
autoridad fiscal tuvo por desistidos, adiciona al 
nuevo trámite en forma digitalizada (archivo con 
formato *.zip), la siguiente documentación: • El 
oficio de desistimiento correspondiente. • La 
documentación y/o in 

X X 

16 

Tratándose de las/los contribuyentes que tengan la 
calidad de contratistas conforme a la Ley de 
Hidrocarburos y que sean operadores del 
consorcio, adjunta los papeles de trabajo de la 
integración de las operaciones celebradas a 
nombre y por cuenta de los integrantes del 
consorcio, indica el porcentaje de participación de 
cada uno de los referidos integrantes, relaciona 
dichas operaciones por cada contrato para la 
exploración y extracción de hidrocarburos 
celebrado con la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, en el que identifiques el porcentaje 
de participación del operado 

X X 

17 

Tratándose de las/los contribuyentes que tengan la 
calidad de contratistas conforme a la Ley de 
Hidrocarburos y que sean integrantes del 
consorcio, adjunta los papeles de trabajo de la 
integración de las operaciones celebradas por el 
operador a nombre y cuenta de los integrantes del 
consorcio, el porcentaje de participación del 
integrante que presenta la solicitud de devolución, 
relacionando dichas operaciones por cada contrato 
para la exploración y extracción de hidrocarburos 
celebrado con la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

X X 

18 
Relación que entregó el operador a los integrantes 
del consorcio, en términos del artículo 32, apartado 
B, fracción II de la LISH 

X X 

19 

Tratándose de las/los contribuyentes que tengan la 
calidad de contratistas conforme a la Ley de 
Hidrocarburos, y que sean operadores del 
consorcio, adjunta los papeles de trabajo con la 
integración de las cantidades que recibió de cada 
uno de los integrantes del consorcio, a efecto de 
realizar operaciones a nombre y por cuenta de 
estos. 

X X 
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20 

Tratándose de las/los contribuyentes que tengan la 
calidad de contratistas conforme a la Ley de 
Hidrocarburos y que sean integrantes del 
consorcio, adjunta los papeles de trabajo con la 
integración de las cantidades que le fueron 
entregadas al operador del consorcio, a efecto de 
que este realizara operaciones a su nombre y 
cuenta. 

X X 

NOTA: (Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, 2024) 

 

 

Tabla 2 

Documentación que podrá ser requerida por la autoridad para solicitudes de devolución 

de saldos a favor del IVA para Grandes Contribuyentes o Hidrocarburos. 

No. Documentación Convencional 

Empresas que 
cuenten con 

una 
certificación 
A, AA y AAA 

1 

Documentos que deban presentarse 
conjuntamente con la solicitud de devolución 
y que hayan sido omitidos o la solicitud de 
devolución o sus anexos, se hayan 
presentado con errores u omisiones. 

X x 

2 

Los datos, informes, papeles de trabajos o 
documentos necesarios para aclarar 
inconsistencias determinadas por la 
autoridad y/o para verificar la procedencia 
del saldo. 

X x 

3 

Tratándose de proveedores, arrendadores y 
prestadores de servicios con 
inconsistencias, escrito mediante el cual se 
aclaren dichas inconsistencias, acompañado 
de la documentación correspondiente. 

x X 

4 

En caso de que la actividad preponderante 
no se lleve a cabo en el domicilio fiscal 
señalado en el RFC, escrito libre firmado por 
el/la contribuyente o representante legal en 
el que indique “bajo protesta de decir verdad” 
el domicilio en el que realiza la actividad y, 
en su caso, acuse del aviso de apertura de 
establecimiento. 

X x 

5 
Los datos, informes o documentos 
necesarios para aclarar tu situación fiscal 
ante el RFC. 

x x 

6 Tratándose de líneas aéreas y navieras 
extranjeras, además escrito libre firmado por 

x x 
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el/la contribuyente o representante legal en 
el que indiques detalladamente el 
tratamiento fiscal aplicado y forma de 
operación, papeles de trabajo de la 
integración conceptual de ingreso con tasas 
de causación; papeles de trabajo de la 
integración del impuesto acreditado, 
identificando el que corresponda a vuelos 
regulares, no regulares, carga u otro. En el 
caso de navieras, las facturas más 
significativas que amparen cada modalidad 
de los servicios prestados. 

Nota: (Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, 2024) 

Para los efectos de esta regla, los contribuyentes deberán tener presentada con 

anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de devolución, la DIOT 

correspondiente al periodo por el cual se solicita dicha devolución, salvo que se trate de 

contribuyentes que por aplicar alguna facilidad administrativa o disposición legal tengan 

por cumplida dicha obligación. 

3.4.6 Consideraciones prácticas 

En la práctica, la devolución del IVA puede representar un reto administrativo para 

muchos contribuyentes, especialmente para aquellos que no cuentan con la 

documentación necesaria de sus operaciones, una correcta integración de su 

contabilidad electrónica, declaraciones con datos erróneos o que presentan 

inconsistencias en su facturación, es por ello la importancia de llevar un control interno 

riguroso, verificar la facturación, el registro actualizado en contabilidad y una adecuada 

determinación de los impuestos.  

3.4.7 Principales causas de rechazo o devolución improcedente. 

Los procesos de devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) son casos en los que 

no siempre se obtiene una respuesta favorable por parte de la autoridad ya que en 

ocasiones proceden a desistirlas por diversas causas.  

Entre las principales errores o faltas que impiden la devolución del saldo a favor es 

porque no se cumple con la documentación necesaria que compruebe el origen del 

mismo, también puede ser ocasionado por tener incumplimientos normativos por parte 

del contribuyente, Según (Pérez, 2024), este tipo de errores representa una de las 

principales causas de improcedencia, especialmente entre pequeñas y medianas 

empresas que no cuentan con asesoría fiscal especializada. 
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Como se ha hecho mención en temas anteriores la autoridad a través de leyes y 

normatividades establece los requisitos que se deben tener, tales como CFDI vigentes y 

correctos, contabilidad actualizada, cartas porte hablando de contribuyentes de auto 

transporte de carga, comprobantes de banco tanto de ingreso como de los egresos. 

Otra causa muy común que se observa en los contribuyentes es el de no considerar los 

plazos establecidos ya que si no se cumple en tiempo y forma se origina el rechazo 

automático de la solicitud en algunos casos hasta la pérdida del saldo a favor cuando el 

periodo se encuentra por prescribir, es tal motivo por el que siempre se debe tener muy 

presente los tiempos, mismo que señala (Procuraduria de la Defensa del Contribuyente, 

2022), el control riguroso del calendario fiscal es esencial para evitar sanciones o 

pérdidas del derecho a devolución. 

Otra causa relevante es la existencia de inconsistencias entre la información declarada 

y la registrada en los sistemas electrónicos de la autoridad tributaria. Con la 

implementación de la facturación electrónica y los libros digitales, los cruces de datos se 

han vuelto más precisos, por lo que cualquier diferencia puede generar alertas 

automáticas, en ese sentido, el uso de herramientas tecnológicas ha permitido detectar 

casos de solicitudes basadas en operaciones inexistentes o duplicadas (Quintana 

Barragán, Sayay Ortiz, Alegría , Angulo , & Dominguez , 2025) 

3.5 Aplicación contable del IVA 

La aplicación correcta del IVA es la clave principal para poder determinar un resultado 

correcto del mismo, ya que, de acuerdo con (Miranda, 2020) es fundamental tanto desde 

el punto de vista tributario como contable, pues su correcta gestión garantiza que las 

empresas cumplan con sus obligaciones fiscales, evitando sanciones, recargos o 

auditorías que puedan afectar su estabilidad financiera y reputacional.  

De igual forma al tener un correcto manejo del IVA permite presentar de manera precisa 

los derechos y obligaciones fiscales en los estados financieros, mismos que sirven para 

la toma de decisiones.  

Es importante tener en cuenta que el IVA se divide en dos componentes; uno es el IVA 

que la empresa debe cobrar a los clientes por la venta de bienes o la prestación de 

servicios y se conoce como IVA trasladado, y el otro es el IVA que se paga cuando se 
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adquieren bienes o servicios necesarios para su actividad y este es conocido como IVA 

Acreditable (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021) 

De acuerdo con lo mencionado anteriormente es fundamental saber identificar cada tipo 

de IVA ya que esto permite analizar y determinar el saldo de impuesto ya sea un importe 

a favor o caso contrario la cantidad que se debe enterar a la autoridad fiscal y de esa 

forma evitar posibles contingencias fiscales con la autoridad. 

3.5.1 Registro contable del IVA acreditable y trasladado. 

En la práctica contable, al realizar el cobro ya sea de una venta de bienes o por algún 

servicio prestado la empresa debe registrar el importe correspondiente al IVA trasladado 

como un pasivo, ya que ese dinero no le corresponde y por lo tanto se debe enterar a la 

autoridad fiscal, por el contrario, cuando la empresa realiza una compra o paga por un 

servicio paga IVA Acreditable, ese monto se registra como un derecho, en la cuenta de 

IVA acreditable (Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera y de 

Sostenibilidad, A.C, 2025). 

El registro adecuado del IVA no solo asegura el cumplimiento fiscal, sino que también 

minimiza los riesgos de causar sanciones por parte del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT). Además, brinda a los usuarios de la información financiera tomar 

decisiones más precisas al contar con registros confiables y completos sobre las 

obligaciones fiscales de la entidad. 

3.5.2 Conciliación fiscal-contable del IVA. 

La conciliación fiscal-contable del IVA representa un procedimiento importante dentro de 

la parte contable y fiscal de cualquier entidad económica ya que nos proporciona una 

mayor seguridad de que los montos de IVA presentes en las operaciones de las personas 

físicas o morales estén alineados con las declaraciones presentadas ante la autoridad 

fiscal, lo que contribuye a una gestión responsable y transparente.  

De igual forma algunas normativas como el Código Fiscal de la Federación, Ley del 

Impuesto al Valor Agregado y las Normas de Información Financiera, refieren que la 

conciliación fiscal-contable del Impuesto al Valor Agregado (IVA) es un procedimiento 

que permite verificar la concordancia entre los saldos registrados en la contabilidad y los 
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montos reportados en las declaraciones fiscales presentadas ante el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), (Procuraduría de la Defensa del Contribuyente , 2025).  

Este proceso es muy importante que los contribuyentes lo realicen, ya que permite 

determinar un resultado correcto, así como el cumplimiento puntual de las obligaciones 

fiscales.   

Cabe mencionar que muchas veces surgen diferencias entre lo contable y lo fiscal y esto 

se debe a distintos motivos como lo es; por errores en el registro de facturas, 

cancelaciones no reflejadas, aplicación de notas de crédito, por la aplicación incorrecta 

de tasas. Es por ello, que la conciliación fiscal-contable implica revisar y analizar de 

forma detallada los CFDI emitidos y recibidos, que los montos estén correctamente 

registrados como IVA acreditable o trasladado, que se encuentren afectados por los 

anticipos o notas, y por último verificar que hayan declarado en el periodo fiscal 

correspondiente.  

Es por ello que los contribuyentes deben implementar sistemas que le permitan llevar un 

buen control sobre sus movimientos y así determinar de forma correcta el pago o saldo 

a favor.  

Una práctica común durante el proceso es la elaboración de papeles de trabajo donde 

se comparan los saldos contables con los datos fiscales reportados. Estos documentos 

permiten analizar si los importes declarados coinciden con la contabilidad, y en caso 

contrario, facilitan la identificación de los errores. Además, es fundamental verificar que 

las facturas cuenten con los requisitos fiscales y estén asociadas a operaciones 

efectivamente realizadas, ya que de lo contrario el IVA acreditable puede ser rechazado 

por la autoridad, (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021). 

Es importante tomar en cuenta que durante estos procesos de conciliación surgen casos 

especiales que modifican los saldos originales y por lo tanto se deben reflejar 

correctamente tanto en la contabilidad como en la declaración a través de una 

declaración complementaria. De este modo, la conciliación fiscal-contable del IVA se 

convierte en una herramienta de control interno y prevención fiscal, que minimiza el 

riesgo de alguna revisión profunda por parte del SAT.  
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3.5.3 Relación de las Normas de información financiera (NIF) con el tratamiento del 

IVA. 

Las Normas de Información Financiera (NIF) constituyen un marco conceptual y técnico 

que orienta el registro, presentación y revelación de las operaciones económicas 

realizadas por una entidad. Dentro de estas normas, el tratamiento del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) se aborda indirectamente, puesto que no existe una norma específica 

para el IVA, es por ello que solo su contabilización debe apegarse a los principios 

establecidos por las NIF aplicables. 

El IVA, al ser un impuesto indirecto que solo se traslada en las operaciones comerciales, 

no representa un ingreso ni tampoco un gasto para los contribuyentes, es por esa razón 

que su tratamiento contable se basa en reconocerlo temporalmente como un activo o un 

pasivo, dependiendo de si se trata del IVA acreditable o del IVA trasladado. De este 

modo, la NIF C-3 "Cuentas por cobrar" y la NIF C-9 "Provisiones, contingencias y 

compromisos" ofrecen lineamientos relevantes para su presentación. 

Cuando una empresa realiza compras de bienes o servicios gravados, el IVA pagado se 

registra en una cuenta de activo circulante, llamada "IVA acreditable", ya que representa 

un derecho a recuperar a través del acreditamiento en futuras declaraciones. Para 

realizar su registro es de acuerdo con lo que indica la NIF C-3, en cuanto al 

reconocimiento de derechos exigibles originados por ventas, servicios prestados o 

cualquier otro concepto. En este caso, el derecho a acreditar el IVA pagado se considera 

un recurso económico con beneficios futuros (Consejo Mexicano de Normas de 

Información Financiera y de Sostenibilidad, A.C, 2025). 

Por otro lado, cuando un contribuyente realiza ventas o cobros por la prestación de algún 

servicio, debe trasladar el IVA al cliente, registrando el en una cuenta de pasivo, bajo el 

nombre de "IVA trasladado". Esto es en base a la NIF C-9, ya que el impuesto cobrado 

representa una obligación que el contribuyente debe enterar a la autoridad fiscal. Esta 

norma indica que deben reconocerse los pasivos cuando exista una obligación presente 

como resultado de eventos pasados, y ese es precisamente el caso del IVA trasladado 

(Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera y de Sostenibilidad, A.C, 

2025). 



46 
 

Además, la NIF A-5 "Elementos básicos de los estados financieros" establece que los 

impuestos deben presentarse adecuadamente en los estados financieros, ya sea dentro 

del rubro de otros pasivos a corto plazo o como cuentas por cobrar, según corresponda.  

3.6 Importancia del control interno en los procesos de devolución de IVA 

El control interno en los procesos de devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

representa una parte fundamental para garantizar la transparencia y eficiencia en la 

gestión tributaria dentro de las organizaciones, es por ello que se considera fundamental 

en los procesos de devolución de IVA de saldos a favor del contribuyente puesto que se 

requiere de un cumplimiento estricto de normativas fiscales, (López Fernández & Solís 

Reyes, 2018). 

Desde la perspectiva contable y fiscal, el control interno permite reducir los riesgos 

relacionados a los errores que puedan surgir durante el trámite de devolución del IVA, 

pues se considera que para cumplir con las obligaciones ficales se llevan a cabo 

procesos apegados a la normatividad y por lo tanto proporcionan seguridad para realizar 

el trámite (Grageola Santos, et al., 2020).  

Por otro lado, si no existe un control interno adecuado, se incrementan la inseguridad de 

presentar cifras erróneas, proporcionar documentos que no son acorde al periodo que 

se solicita, lo cual no solo afecta al contribuyente en su trámite, sino que también puede 

generar consecuencias fiscales por incumplimiento tributario.  

3.6.1 Políticas internas para la correcta gestión del IVA. 

Actualmente se ha dado mayor relevancia al tema del cumplimiento de obligaciones 

fiscales que tiene cada contribuyente, por lo que ha sido necesario adoptar políticas 

internas que aseguren una gestión más adecuada del Impuesto al Valor Agregado (IVA), 

ya que se requiere de un manejo preciso y ordenado desde el punto de vista contable y 

administrativo. 

De acuerdo con Chiavenato (2019), las políticas internas, se entienden como un conjunto 

de normas y procedimientos diseñados por la propia empresa para establecer cómo 

debe llevarse a cabo el registro, declaración y pago del IVA. Estas políticas, más allá de 

simplemente seguir la legislación vigente, buscan crear un marco de acción claro que 

permita reducir errores, evitar sanciones y optimizar los procesos tributarios dentro de la 

organización.  
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Uno de los principales problemas que enfrentan las empresas, es la falta de organización 

interna respecto al manejo del IVA, misma que da origen a posibles inconsistencias en 

el cumplimiento de las obligaciones. De igual forma concuerdo con Zambrano et al. 

(2021), donde menciona que la ausencia de procedimientos internos claramente 

definidos suele derivar en fallas que afectan tanto el cumplimiento tributario como la 

liquidez del negocio.  

3.6.2 Control documental para el proceso de devolución de IVA. 

El control documental es de las partes más importantes dentro del proceso de devolución 

del Impuesto al Valor Agregado (IVA), especialmente cuando los contribuyentes buscan 

por recuperar saldos a favor, ya que es un procedimiento que no solo requiere de un 

estricto cumplimiento de la normativa tributaria, sino que también que se garantice que 

toda la documentación de respaldo se encuentre de forma completa, correcta y ordenada 

(Camilo Momblanc & Castro Milán, 2020). 

El control documental implica asegurar que cada movimiento por ingresos por parte de 

sus clientes o de egresos hacia los proveedores, cuenten con su respectiva factura, 

comprobante de pago, así como los documentos que acrediten documentalmente los 

movimientos que no estén relacionados con los mencionados anteriormente, todos estos 

documentos se deben archivar de forma ordenada para consulta inmediata ante 

cualquier requerimiento de la autoridad fiscal. 

3.6.3 Importancia de la automatización de procesos contables y fiscales en el 

proceso de devolución de IVA. 

En la actualidad, los contribuyentes requieren optimizar sus procesos internos, 

especialmente por el tema de cumplimiento de obligaciones fiscales de una forma más 

eficiente y segura, es por ello que la automatización de los procesos contables y fiscales 

ha evolucionado muy rápido, ya que hoy en día se brindan herramientas que permiten 

reducir tiempos y errores. Estos avances tecnológicos de sistematización de programas 

contables han tenido un gran impacto en los diferentes procesos contables y fiscales, 

como es, en los procesos de devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA), ya que 

requieren datos exactos y correctos (Rodrigues, 2021).  

La automatización genera un gran impacto para los procesos de devolución ya que 

permite generar información que re se requiere para dar cumplimiento a la solicitud de 

autoridad, como lo es documentación financiera que se aporta por medio de reportes 
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que facilitan la revisión y validación de la información proporcionada, además a través 

de su uso se minimiza el riesgo de inconsistencias que puedan afectar en la aprobación 

de la devolución de IVA. 

3.7 Riesgos fiscales y sanciones en el proceso de devolución del IVA. 

El proceso de devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA), presenta algunos de 

riesgos fiscales que, al no ser atendidos correctamente, pueden derivar sanciones, 

auditorías o incluso responsabilidades legales. 

Existen varios riesgos, sin embargo, los que más suelen presentarse son los siguientes; 

• El riesgo de falta de documentación comprobatoria al momento de solicitar la 

devolución del IVA, representa un gran riesgo ya que al no mostrar a la autoridad 

los documentos necesarios para sustentar el saldo a favor puede ser rechazada 

la devolución (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021). 

• Otro riesgo importante es la emisión o recepción de comprobantes fiscales 

(CFDI) de proveedores no localizables o clasificados como EFOS (Empresas que 

Facturan Operaciones Simuladas). El artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación señala que, si se utilizan facturas de operaciones inexistentes para 

respaldar saldos a favor, serán consideradas actos o contratos simulados para 

efectos de delitos fiscales (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión , 

2021). Este riesgo es cada vez más común debido al incremento en el uso 

indebido de facturación electrónica por parte de algunas empresas. 

• De igual forma representa un riesgo el hecho de no clasificar bien las operaciones 

con los proveedores (egresos), esto puede originar un saldo a favor improcedente 

que al solicitar su devolución solo se obtendrá una respuesta negativa.  

3.7.1 Sanciones derivadas del procedimiento de devolución de IVA 

De acuerdo con el Código Fiscal de la Federación contempla diversas sanciones en caso 

de que el contribuyente incurra en prácticas indebidas al solicitar la devolución del IVA 

(Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021). Entre las principales se 

encuentran: 

Recargos por devoluciones indebidas, se da cuando autoridad fiscal retorna una 

cantidad que no procedía, es decir, autoriza una devolución que no está justificada, 

entonces generan recargos conforme al Artículo 21 del Código Fiscal de la Federación 
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(CFF). Estos se aplican sobre las cantidades actualizadas y también abarcan los 

intereses que hubiera pagado el fisco desde la devolución errónea.  

Intereses por retraso en la devolución, surge cuando la devolución se efectúa fuera del 

plazo legal (usualmente, 40 días hábiles), el SAT debe pagar intereses sobre la cantidad 

a devolver. Estos intereses se calculan desde el día siguiente al vencimiento del plazo, 

usando la tasa de recargos prevista en el artículo 21 del CFF.  

También se establece que, en caso de que una devolución sea negada inicialmente pero 

luego sea autorizada por recurso administrativo o decisión judicial, los intereses se 

calculan desde el momento de la negativa o el vencimiento del plazo correspondiente. 

Suspensión de plazos cuando hay revisión, esta se presenta cuando el SAT procede sus 

facultades de comprobación (como visitas domiciliarias o revisiones de gabinete) para 

verificar la procedencia de una devolución, los plazos para realizarla (por ejemplo, el 

plazo de 40 días) quedan suspendidos hasta que se emita una resolución definitiva.  

Plazos de revisión limitados, una vez que la autoridad ejerce sus facultades de 

comprobación, tiene 90 días como máximo para concluir una revisión directa, después 

de ese tiempo se requiere de información de terceros relacionados, ese plazo puede 

extenderse hasta 180 días. 

Si la autoridad no finaliza dentro de esos tiempos, las actuaciones pierden validez y la 

autoridad debe resolver sobre la devolución con la documentación ya disponible. 

Defraudación fiscal, se origina en consecuencia de que un contribuyente presenta datos 

falsos o información incorrecta en el proceso de devolución de saldo a favor de IVA con 

la intención de obtener un beneficio indebido, recae en temas penales de acuerdo con 

el Código Fiscal de la Federación en los artículos que se mencionan a continuación; 

Artículo 108: Establece que “Comete el delito de defraudación fiscal quien, con uso de 

engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el pago de alguna 

contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal” (Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021).  

Lo que comprende el artículo antes mencionado, son los pagos provisionales o 

definitivos o el impuesto del ejercicio en los términos de las disposiciones fiscales. 
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De igual forma, menciona que el delito de defraudación fiscal se podrá perseguir 

simultáneamente, esto cuando la autoridad detecta que existen ingresos o recursos que 

provengan de operaciones de procedencia ilícita. 

De acuerdo con lo mencionado en el párrafo anterior y al artículo citado, se establecen 

sanciones cuando se cae en defraudación fiscal, las cuales se describen a continuación: 

Fracción I. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defraudado no 

exceda de $2,236,480.00.  

Fracción II. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defraudado 

exceda de $2,236,480.00 pero no de $3,354,710.00.  

Fracción III. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado 

fuere mayor de $3,354,710.00. 

También el Artículo 109 establece que será sancionado con las mismas penas del delito 

de defraudación fiscal, quien: 

I. Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, 

deducciones falsas o ingresos acumulables menores a los realmente 

obtenidos o valor de actos o actividades menores a los realmente obtenidos 

o realizados o determinados conforme a las leyes. 

II. Omita enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo que la ley 

establezca, las cantidades que por concepto de contribuciones hubiere 

retenido o recaudado. 

III. Se beneficie sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal.  

IV. Simule uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido con 

perjuicio del fisco federal.  

V. Sea responsable por omitir presentar por más de doce meses las 

declaraciones que tengan carácter de definitivas, así como las de un ejercicio 

fiscal que exijan las leyes fiscales, dejando de pagar la contribución 

correspondiente. 

3.7.2 Defensa del contribuyente en el proceso de devolución de IVA 

Cabe mencionar que los resultados de los procesos de devolución de IVA a favor del 

contribuyente no siempre son positivos, ya que se enfrentan diversos obstáculos por 
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parte de la autoridad fiscal, por lo que surge la necesidad de que el contribuyente aplique 

recursos administrativos y medios de defensa legales para hacer valer sus derechos. 

La necesidad de hacer uso de estos mecanismos surge principalmente cuando el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) niega la devolución total o parcialmente, o 

bien, cuando omite resolver la solicitud en el plazo establecido por la ley. Como se ha 

hecho mención en capítulos anteriores la autoridad cuenta con un plazo de 40 días 

hábiles para resolver una solicitud de devolución de acuerdo con el artículo 22 del Código 

Fiscal de la Federación (CFF), sin embargo, en la práctica, es común que el plazo se 

amplíe mediante requerimientos de información adicional, visitas domiciliarias o 

revisiones profundas. 

Cuando la autoridad no resuelve la solicitud en tiempo, o bien, emite una resolución 

negativa, ya sea expresa (por escrito) o ficta (por silencio), el contribuyente se ve 

obligado a iniciar un proceso de defensa mismos que menciono a continuación. 

3.7.3 Recursos de defensa aplicables al contribuyente.  

Cuando el contribuyente da inicio al proceso de defensa en su proceso de devolución 

cuenta con los siguientes recursos;  

Recurso de revocación 

Este recurso es un medio administrativo mediante el cual el contribuyente solicita a la 

autoridad que revise nuevamente su y modifique o revoque la resolución impugnada, 

bajo el fundamento del artículo 117 del CFF, fracción I, inciso b, el cual establece que “El 

recurso de revocación procederá contra las resoluciones definitivas dictadas por 

autoridades fiscales federales que nieguen la devolución de cantidades que procedan 

conforme a la Ley” (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2021).  

El contribuyente puede presentar un recurso de revocación ante la misma autoridad que 

negó la devolución (SAT), en un plazo de 30 días hábiles contados desde que se recibió 

la notificación de la resolución. En él se exponen los agravios y se aportan pruebas 

documentales que no se habían presentado.  

Si esta primera instancia de recurso de revocación no otorga una respuesta favorable o 

resulta improcedente, el contribuyente puede acudir a instancias judiciales, como el juicio 

contencioso administrativo, ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA), en 

términos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA), ya 
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que esta vía judicial permite al contribuyente argumentar que la respuesta negativa de 

la devolución presenta inconsistencia en la fundamentación legal. 

Juicio contencioso administrativo (TFJA) 

El juicio contencioso administrativo o también conocido como juicio de nulidad es 

aplicable cuando la resolución del SAT sigue en negativa, se puede interponer un juicio 

contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ya que de 

acuerdo con el artículo 1 de Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

“se entenderá que simultáneamente impugna la resolución recurrida en la parte que 

continúa afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no planteados en 

el recurso” (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión , 2024). Para proceder 

con el juicio se cuenta con un plazo de 30 días hábiles desde su notificación  

Es fundamental presentación de pruebas en el recurso de revocación o en el juicio, 

dentro de los plazos o instancias mencionadas, para que sean consideradas por el 

tribunal.  

Juicio de amparo directo 

Si la sentencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) resulta 

desfavorable, el contribuyente cuenta con otros 15 días hábiles para interponer un 

amparo directo, impugnando la resolución judicial y manteniendo los argumentos de que 

se encuentra en lo correcto (Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2023).  

Cabe resaltar que, en situaciones más complejas, como es el caso de que algún 

contribuyente se encuentre vinculado en operaciones inexistentes bajo el procedimiento 

del artículo 69-B del CFF, la defensa puede ampliarse a fin aportar pruebas 

documentales, contables y testimoniales, que permiten acreditar la materialidad de las 

operaciones que dieron origen al saldo a favor (Cámara de Diputados del H. Congreso 

de la Unión , 2025).  

Es importante que los contribuyentes tengan conocimiento de estos recursos de defensa 

ya que, de lo contrario, podrían enfrentar no solo la negativa de la devolución, sino caer 

en cuestiones penales. 
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3.7.4 Importancia de las jurisprudencias en el proceso de devolución del IVA 

Las jurisprudencias fungen un papel muy importante dentro de las devoluciones de IVA 

a favor ya que permiten defender una postura a través de tesis que dan sustento a lo 

dicho. 

Ahora bien, la jurisprudencia se define como el conjunto de criterios que los tribunales 

han ido formando al resolver casos concretos, los cuales surgen cuando estos criterios 

se repiten en varias ocasiones bajo las mismas circunstancias y son aprobados conforme 

a lo que marca la ley, se vuelven obligatorios para otros casos similares. En la parte 

fiscal, contribuye a que tanto los contribuyentes como autoridades tengan una guía de 

cómo se deben solucionar ciertos casos (Alva & Saturnino, 2020).  

En el caso del IVA, las jurisprudencias ayudan a establecer cuándo un contribuyente 

tiene derecho a solicitar una devolución, qué requisitos se deben cumplir, y qué prácticas 

son válidas según lo que han determinado los tribunales en situaciones anteriores. 

De igual forma las jurisprudencias puede ser una herramienta muy útil para los 

contribuyentes con saldo a favor ya que permite tomar decisiones con más seguridad, 

estructurar correctamente las solicitudes de devolución y, en caso de que la autoridad 

niegue la devolución, tener un argumento más completo para impugnarla. 

Además, al estar respaldados por criterios judiciales, los contribuyentes pueden 

defender su conducta ante el SAT o tribunales. Esto permite a los contribuyentes 

recuperar saldos a favor que, de otro modo, lo pierden por no cumplir con los requisitos 

excesivos o mal interpretados por la autoridad. 

3.7.5 Importancia de la PRODECON en los procesos de devolución de IVA.  

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) de acuerdo a lo publicado 

en su página oficial es un “organismo público descentralizado, no sectorizado, con 

autonomía técnica funcional y de gestión, especializado en materia tributaria, que 

proporciona de forma gratuita, ágil y sencilla servicios de orientación, asesoría, consulta, 

representación legal y defensa, investigación, recepción y trámite de quejas y 

reclamaciones contra actos u omisiones de las autoridades fiscales federales que 

vulneren los derechos de los contribuyentes, así como de acuerdos conclusivos como 
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un medio alternativo para resolver de forma anticipada y consensuada los diferendos 

que durante el ejercicio de las facultades de comprobación surjan entre las autoridades 

fiscales los contribuyentes, o bien, para regularizar la situación fiscal de estos últimos” 

(Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 2025). 

Este organismo cumple una función muy importante dentro de los procesos de 

devolución del impuesto de IVA a favor ya que como se hizo mención anteriormente su 

función es la defensa de los derechos de los contribuyentes frente a las autoridades 

fiscales federales, por lo que en estos procesos se ve presente a través de varios 

mecanismos legales y administrativos, con el objetivo de evitar abusos por parte de la 

autoridad y así garantizar que los procesos se realicen conforme a la ley.  

Lo servicios para lo que se hace uso del organismo mencionado, en los procesos de 

devolución de IVA son: 

Para la recepción de quejas por retrasos o negativas en devoluciones cuando el SAT no 

resuelve las solicitudes de devolución de IVA dentro de los plazos establecidos por ley o 

cuando niega la devolución sin un motivo claro.  

Se hace uso de la función de asesoría y orientación al contribuyente cuando algún 

contribuyente desconoce del procedimiento y requisitos especiales para realizar su 

trámite de devolución, también interviene como defensa legal y gestoría de forma directa 

ante el SAT ya que cuenta con la facultad de intervenir como defensor del contribuyente 

ante el SAT para agilizar la devolución de IVA, esto a través de acciones como solicitar 

información, realizar gestiones para obtener respuesta, y exigir que se respete el plazo 

legal. 

Cuando en la práctica se detectan algunas inconsistencias por parte de la autoridad que 

no son las adecuadas el organismo mencionado puede emitir recomendaciones y 

propuestas normativas, así como también puede dar propuestas para la creación de 

nuevos protocolos que en conjunto con el SAT participan en elaboración de lineamientos 

para auditorías y devoluciones de IVA, buscando mayor claridad y justicia en los 

procedimientos.  

Por último, se menciona que también puede apoyar a la resolución alternativa de 

conflictos fiscales cuando un contribuyente y la autoridad no lleguen a un acuerdo, ya 

que puede actuar como mediador para encontrar una solución sin necesidad de acudir 

a tribunales. 
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3.8 Asignaturas de la carrera relacionadas con el caso. 

El presente trabajo titulado “Aplicación contable y fiscal en los procesos para la 

devolución del IVA en empresas de autotransporte”, encuentra sustento en los 

conocimientos adquiridos durante la Licenciatura en Contaduría, cursada en la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH). A lo largo de la formación 

profesional, diversas asignaturas han contribuido significativamente al entendimiento de 

los aspectos contables, fiscales y legales que conforman el eje central de esta 

investigación. 

La integración de las siguientes asignaturas ha permitido abordar el tema desde un 

enfoque más global ya que no solo se basa desde la perspectiva contable y fiscal, sino 

también se considera el marco regulatorio aplicable al propio del sector de 

autotransporte. A continuación, se describen las principales asignaturas relacionadas 

con el tema y su aportación específica al desarrollo del presente trabajo de investigación. 

 

Marco legal de las contribuciones 

Los temas abordados en la asignatura han brindado las bases jurídicas sobre las 

contribuciones que deben cumplir los contribuyentes, entre ellas, el pago del Impuesto 

al Valor Agregado (IVA), donde su presencia en los procesos contables y fiscales es tema 

base el desarrollo de esta tesis. 

Como relación de la asignatura a través de su temario, se encuentra el análisis de la 

naturaleza del Impuesto referido (IVA) y su correcto tratamiento donde en algunos casos 

los contribuyentes generan saldos a favor del mismo y que, por Ley, tienen derecho de 

solicitar su devolución, cumpliendo bajo cierta normativa y si es necesario acudir a 

medios de defensa que la misma Ley otorga en vía jurídica. 

Otro de los temas por el cual se relaciona la asignatura es por el reconocimiento de las 

obligaciones fiscales, pues al realizar los trámites de devolución de IVA se tiene que 

cumplir con una serie de requisitos mismas que se establecen en Código Fiscal de la 

Federación (CFF), la Ley del IVA,  reglamentos y resoluciones misceláneas, entre ellos, 

tener la declaración correcta, emitir y conservar los CFDI, entre otros que, al no 

cumplirlos, la autoridad (SAT) puede rechazar o retrasar la devolución o bien entrar a 

procesos de revisión de procedencia del saldo a favor.  



56 
 

De igual forma proporcionan las normativas fiscales y los procedimientos esenciales para 

atender los requisitos legales que pueden variar de acuerdo con lo solicitado por la 

autoridad; así como los plazos que regulan las fechas de entrega de documentación 

comprobatoria por parte del contribuyente que está solicitando la devolución y por otra 

parte la autoridad en la revisión y autorización. 

Por último, se conocieron los medios de defensa fiscal que un contribuyente puede hacer 

uso si la devolución del IVA es negada por la autoridad, por hacer mención el recurso de 

revocación, juicio de nulidad o amparo. 

Legislación Fiscal Federal I y II 

Estas asignaturas de carácter fiscal como su nombre lo dicen, se relacionan 

directamente con la tesis porque brindan las bases legales que son fundamentales para 

identificar y cumplir las obligaciones tributarias que tienen los contribuyentes respecto al 

Impuesto al Valor Agregado (IVA), así como los derechos del contribuyente, y la 

identificación de los elementos que intervienen en el proceso de tributación, lo cual, estos 

conocimientos son clave para identificar que requisitos deber cumplir y tener una 

empresa de autotransporte para que pueda solicitar la devolución de saldos a favor de 

IVA. 

También permiten comprender el cómo proceder contable y fiscalmente en la práctica 

para tramitar la devolución del IVA a favor, de igual forma nos especifica los requisitos 

formales, soportes, acreditamiento, control interno y mecanismos de seguimiento ante la 

autoridad. Cabe mencionar que al tratar con empresas de autotransporte de carga el 

manejo de comprobantes CFDI tanto de ingresos como de egresos es estricto lo cual 

esta materia permite dar cumplimiento de acuerdo con la normatividad vigente misma 

que se ve reflejada en el proceso de devolución.  

Auditoría para efectos fiscales 

La razón por la que la presente materia se relaciona con el tema “Aplicación contable y 

fiscal en los procesos para la devolución del IVA en empresas de autotransporte” es por 

medio de las bases teóricas y prácticas que se requieren para evaluar el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, así como para identificar y evitar 

riesgos fiscales que pueden afectar en el proceso de devolución además de  analizar y 

realizar mejoras en procesos contables para agilizar y dar cumplimiento de acuerdo con 

lo estipulado en las leyes.  
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Esta asignatura es muy importante en los tramites devolución del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) puesto que durante el procedimiento se requiere de una revisión y 

análisis detallada de la documentación, contabilidad electrónica especialmente de las 

cuentas que dan origen del saldo a favor y demás cumplimiento normativo por parte del 

contribuyente.  

Respecto a las empresas con el giro ya mencionado, la devolución de IVA es un proceso 

complejo debido a la naturaleza de sus operaciones que realiza, los servicios que presta 

y las disposiciones fiscales que le aplican ya que al no cumplir con ellas no obtiene una 

respuesta negativa de la autoridad sobre el saldo solicitado además de caer en 

incumplimiento de lo estipulado, es por ello la importancia de los criterios de esta materia 

ya que permiten garantizar y sustentar de manera correcta la información comprobatoria 

así como contribuye a una gestión  contable fiscal más eficiente y alineada con el marco 

legal vigente.  

Asesoría y consultoría 

La presente asignatura tiene una relación directa con el tema que se desarrolla en la 

tesis, ya que proporciona herramientas, habilidades y metodologías necesarias para dar 

soluciones prácticas y estratégicas a problemas reales en el aspecto contable y fiscal. 

Respecto a los contribuyentes de autotransporte no solo se requiere de la aplicación de 

las normativas vigentes, sino también es importante tener la capacidad para diagnosticar 

situaciones que puedan afectar en el proceso de devolución, de igual forma proponer 

mejoras y guiar a los contribuyentes en el cumplimento eficaz de sus obligaciones, es 

por estas razones que los conocimientos adquiridos en la asignatura son esenciales para 

esta práctica ya que fomenta habilidades de diagnóstico, análisis normativo y una 

comunicación efectiva, misma que es importante en la relación que se mantiene con los 

clientes y proveedores, puesto que son ellos que dan origen a la documentación 

comprobatoria, así mismo con la asignatura mencionada se puede  ofrecer una asesoría 

integral en temas como el cumplimiento de obligaciones fiscales y la mejora en los 

procesos internos que impactan directamente en la devolución de impuestos. 

Normas de Información Financiera.  

La materia de Normas de Información Financiera (NIF) se relaciona con el tema 

desarrollado en esta tesis a través de las bases teóricas como prácticas, las cuales son 
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necesarias para el registro correcto de las operaciones financieras que realizan los 

contribuyentes, en el presente caso las aplicables al Impuesto al Valor Agregado (IVA).  

Cabe mencionar que algunos contribuyentes tienen la obligación de llevar contabilidad 

electrónica, misma que tiene una gran relevancia en el proceso de devolución de IVA 

puesto que permite a la autoridad analizar cuentas específicas que determinan el saldo 

a favor por lo tanto se debe analizar la naturaleza de las cuentas en los registros 

contables. 

Dicho lo anterior las NIF nos establecen los lineamientos para el reconocimiento, 

valuación, presentación y revelación de las cuentas, lo cual es fundamental en los 

procesos de devolución ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En particular 

nos permite identificar cómo debe registrarse contablemente el IVA y cómo debe 

presentarse en los estados financieros, asegurando transparencia y congruencia en la 

información financiera. 

Además, las NIF nos estipulan que todas las operaciones deben estar documentadas, lo 

cual también es un requisito fiscal para solicitar la devolución del IVA, por lo tanto, aplicar 

correctamente estas normas nos permite asegurar que la autoridad autorice la solicitud. 

Ahora respecto a las particularidades fiscales de las empresas de autotransporte como 

el uso de combustibles con IEPS o tasas diferenciadas de IVA, el apego a las normas 

contables garantiza un tratamiento adecuado de estas operaciones, permitiendo una 

conciliación clara entre lo contable y lo fiscal, misma que funge como sustento de la 

devolución del IVA.  

Contabilidades especiales 

Las empresas de autotransporte al tratarse de un giro especial se aplican tratamientos 

contables y ficales específicos para el sector, así como se vio en la asignatura de 

contabilidades especiales que se enfoca en el estudio de los procedimientos particulares 

como lo es este caso, que al representar un régimen fiscal especifico requiere de 

tratamientos diferenciados, en ese sentido con el conocimiento adquirido en esta materia 

permite registrar las operaciones propias del sector, tales como los egresos por concepto 

de diésel, peajes, mantenimientos de equipo de transporte y de otros gastos 

relacionados con la actividad, los cuales son fundamentales para justificar el saldo a 

favor cuando así resulte. 
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Asimismo, esta asignatura proporciona las herramientas necesarias para identificar las 

normativas aplicables en materia fiscal que regulan el proceso para solicitar la devolución 

de IVA, así como la conciliación de ingresos y egresos para cumplir con los requisitos 

establecidos por la autoridad fiscal.  
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Capítulo IV. Propuesta 

4.1 Enunciado y descripción de la propuesta 

La propuesta de esta investigación se denomina con el título de “Aplicación contable y 

fiscal en los procesos para la devolución del IVA en empresas de autotransporte de 

carga”, la cual pretende analizar de manera integral la aplicación contable y fiscal en los 

procesos relacionados con la devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en la 

empresa del contribuyente José Téllez Rocha que pertenece al sector de autotransporte 

de carga, con el propósito de identificar áreas de mejora que permitan facilitar el proceso 

de recuperación del impuesto a favor.  

Esta propuesta se enfoca al control interno, por lo tanto, se encuentra bajo el principio 

de adaptabilidad y resiliencia fiscal, ya que, en función al dinamismo del sistema 

tributario mexicano, particularmente en las reglas del SAT y la Resolución Miscelánea 

Fiscal y su constante cambio, la estrategia propuesta se centran no solo en el 

cumplimiento de la normativa vigente en 2025, sino también en el fortalecimiento de la 

capacidad analítica y documental de la empresa. Esto permite garantizar que, ante 

futuras reformas a la Ley del IVA, la normativa de CFDI o a los requisitos de la autoridad 

para la devolución, el contribuyente José Téllez Rocha contará con procesos internos lo 

suficientemente sólidos y flexibles para asimilar y ajustarse rápidamente a los nuevos 

requisitos sin comprometer la eficiencia de su gestión tributaria. 

4.2 Objetivo general 

Contribuir en una elaboración de propuesta de control interno con enfoque de lograr una 

gestión contable y fiscal más eficiente para el proceso de devolución del Impuesto al 

Valor Agregado (IVA) en la empresa de autotransporte de carga del contribuyente José 

Téllez Rocha, mediante el análisis de la normativa, resoluciones y reglamentos vigentes 

al periodo de estudio 2025 con el fin de optimizar la recuperación del impuesto a favor y 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

4.3 Estrategias de implementación  

Para lograr el objetivo de la propuesta se implementará como estrategia esencial la 

realización de una capacitación al personal del área contable principalmente de las 

personas encargadas de realizar los procedimientos internos en la determinación del 

saldo y de los tramites de devolución. 
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Esta estrategia permite aportar y contribuir al fortalecimiento de los conocimientos 

técnicos y prácticos del personal responsable de llevar a cabo los registros, control y la 

gestión del IVA, asi como del reconocimiento de forma correcta de los gastos, por lo que 

se podrá mejorar significativamente la recuperación del IVA a favor, reducir los riesgos 

fiscales y dar cumplimiento a las obligaciones fiscales de forma correcta. 

4.4 Desarrollo y presentación de la propuesta 

El siguiente plan de acción tiene como finalidad fortalecer los procedimientos tanto 

contables como fiscales relacionados a la devolución del Impuesto al Valor Agregado 

(IVA) en la empresa de autotransporte de carga del contribuyente José Téllez Rocha, a 

través de una capacitación dividido en etapas y sesiones, se busca proporcionar al 

personal del área contable las herramientas necesarias para llevar tener un mejor control 

interno, asegurar el cumplimiento normativo y optimizar los procedimientos de registro, 

control y recuperación del IVA. El plan contempla el análisis de las practicas actuales, la 

revisión de la normatividad aplicable y la correcta integración de la documentación 

comprobatoria de las operaciones, promoviendo así una gestión más eficiente y alineada 

con las disposiciones vigentes.  

4.5 Plan de acción  

Para llevar a cabo la propuesta a través de la capacitación en donde se abordarán temas 

de forma específica para un mejor entendimiento, se realizarán tres sesiones y 

seguimiento, todo esto dividido en etapas como se muestra a continuación:  

Etapa 1: En la primera etapa se analizarán y evaluarán temas respecto al manejo del 

IVA y reconocimiento de gastos.  

Sesión 1: Análisis y evaluación de las prácticas contables y fiscales internas. 

En esta sesión se realizará una serie de preguntas relacionadas a como manejan y 

controlan el IVA y gastos, posteriormente se instruirá al personal del área a la revisión 

de los procesos de registro, control y conciliación del IVA acreditable y trasladado asi 

como del adecuado reconocimiento de las operaciones. Una vez que se realice la 

evaluación se identificaran oportunidades de mejora con el fin de fortalecer los controles 

internos mismo que contribuirá a optimizar mas adelante los procesos de devolución 

además de garantizar un cumplimiento correcto y oportuno de sus obligaciones fiscales. 
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Etapa 2: Se centra en examinar la normatividad aplicable al proceso de devoluciones 

además de verificar la aplicación de la etapa 1. 

Seguimiento 1: En esta parte se realizará una revisión aleatoria de algunas operaciones 

con el fin de determinar que se hayan realizado tomando las consideraciones de la etapa 

que antecede. 

Sesión 2: Estudio del marco legal y fiscal aplicable al proceso de devoluciones de IVA a 

favor.  

En la segunda sesión se abordará la legislación tributaria vigente relacionada con el 

sector del autotransporte de carga, con el propósito de analizar los procedimientos 

establecidos por la autoridad, identificar los principales riesgos fiscales y conocer las 

posibles sanciones en caso de incumplimiento, esto permitirá al personal del área 

contable realizar con mayor seguridad y responsabilidad sus actividades a cargo.  

Etapa 3: En esta etapa se analizará el proceso y la información tanto contable, fiscal y 

legal requerida para dar soporte al saldo a favor y asi pueda ser autorizada por la 

autoridad.  

Sesión 3: Análisis del procedimiento, requisitos y plazos establecidos por la autoridad 

para el trámite de recuperación del saldo a favor del IVA.  

En esta sesión se revisará detalladamente los procesos que se deben seguir en la 

solicitud de la devolución del IVA, asi como los respectivos a los requerimientos para 

cuando se presente, incluyendo la documentación soporte, formatos, tiempos y posibles 

causas de rechazo.  

A efecto de mostrar los papeles de trabajo que se realizan en cada proceso de la etapa 

2, la cual tiene que ver con el procedimiento estipulado por la autoridad, se anexan los 

siguientes formatos: 

• Escrito de solicitud (Ver anexo 1)  

Papel de trabajo: 

• Saldo a favor del periodo a solicitar (Ver anexo 2). 

• Sobre las retenciones efectuadas en los ingresos (Ver anexo 3). 

• De los proveedores que cubren el 80% de las erogaciones gravadas a la tasa 

16% (Ver anexo 4). 
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• Del 100% proveedores, en base con la Declaración Informativa de Operaciones 

con Terceros (DIOT), (Ver anexo 5). 

• Sueldos y retenciones efectuadas a empleados (Ver anexo 6). 

• Bitácora del consumo de combustible del mes que se solicita el saldo a favor (Ver 

anexo 7). 

A través del análisis el personal responsable de realizar estos procedimientos podrá 

identificar las circunstancias que en determinado momento impiden o dificultan la 

recuperación del saldo a favor, permitiendo anticiparse a esos errores u omisiones. 

4.6 Presupuesto 

Figura 2 

Presupuesto de capacitación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Obtenido de L.C. Paulina Perea Ramos y Equipo. 



64 
 

4.7 Resultados esperados 

Después de aplicar esta propuesta se espera obtener resultados significativos que se 

reflejen en la eficiencia y cumplimiento fiscal dentro de los procesos relacionados con la 

devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en la empresa del contribuyente José 

Téllez Rocha.  

De manera específica se espera que el personal comprenda y aplique de forma correcta 

todo lo abordado en esta propuesta, y asi lograr el objetivo de contribuir a una gestión 

contable y fiscal más eficiente para la recuperación del saldo a favor del IVA, ya que con 

esto se espera optimizar el proceso de recuperación del IVA a favor, reduciendo los 

tiempos, errores y rechazos en los trámites ante la autoridad fiscal además de fortalecer 

los controles internos en la determinación, registro y conciliación del IVA, asi como 

disminuir los riesgos y sanciones fiscales mediante la correcta aplicación de la 

normatividad, de igual forma mejorar la organización de la documentación que da 

soporte a las operaciones, garantizando que los papeles de trabajo que se aportan se 

encuentran elaborados de forma correcta para que la autoridad tenga la plena certeza 

de que los datos que se le aportan son reales y verificables, y por ultimo que la empresa 

cumpla en tiempo y forma con sus obligaciones fiscales asegurando que la información 

que se le aporte es verídica.  
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Conclusiones 

Durante la investigación sobre la Aplicación contable y fiscal en los procesos para la 

devolución del IVA en empresas de autotransporte de carga permitió analizar de manera 

integral la normatividad contable y fiscal que intervienen en el adecuado tratamiento del 

impuesto dentro del sector mencionado.  

A lo largo del trabajo se resaltó la importancia de que las empresas de autotransporte de 

carga cuenten con los procedimientos contables y fiscales bien definidos, sustentada en 

la legislación tributaria vigente, así como en el cumplimiento puntual de los requisitos 

establecidos por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

En el capítulo tres, se comprendió como se constituye el IVA además de su naturaleza y 

su importancia de llevar un buen control contable, donde se analizó el tratamiento del 

IVA trasladado y acreditable, junto a la conciliación contable y fiscal, los cuales son 

aspectos importantes para garantizar que los datos cualitativos y cuantitativos son 

verídicos. 

Asimismo, se identificó que el sector de autotransporte de carga, debido a la naturaleza 

de sus operaciones realiza erogaciones necesarias para llevar a cabo la actividad, las 

cuales requieren de un buen control tanto en los registros contables como en la 

documentación ya que son elementos esenciales para sustentar las solicitudes de la 

devolución de saldos a favor ante la autoridad fiscal, de no aplicarse adecuadamente, la 

empresa puede incurrir en riesgos fiscales o rechazos en los trámites de devolución. 

En la propuesta desarrollada, se planteó un plan de acción que promueve la capacitación 

del personal contable y administrativo en materia de IVA y su recuperación cuando así 

se determine. Esta estrategia contribuye al fortalecimiento de los conocimientos técnicos 

del personal mismos que al ser aplicados en la práctica se ve reflejado en la gestión 

tributaria de la empresa, reducir errores y optimizar los tiempos de respuesta de las 

solicitudes de devolución.  

De manera general, el presente estudio permitió concluir que una correcta aplicación 

contable y fiscal del IVA favorece a una mejor estabilidad financiera y el cumplimiento 

normativo de las empresas de autotransporte de carga. El conocimiento técnico, el 

control interno, la documentación ordenada y el apego a las disposiciones legales 

vigentes son pilares que garantizan procesos de devolución exitosos.  



66 
 

Finalmente, este trabajo demuestra la relevancia de integrar la parte contable, fiscal y la 

gestión administrativa ya que la coordinación entre estas áreas permite no solo la 

recuperación eficiente de los saldos a favor del IVA, sino también el cumplimiento y 

transparencia de sus obligaciones fiscales.  
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Anexo 2: PT saldo a favor 
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Anexo 3: PT Retenciones en ingresos. 
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Anexo 4: PT proveedores 80%. 
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Anexo 5: PT proveedores 100% DIOT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



78 
 

Anexo 6: PT sueldos y retenciones a empleados 
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Anexo 7: Bitácora de combustible 
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Anexo 8: Anexo 7  
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Anexo 9: Anexo 7-A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




